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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

c \ f '  ^ n la Reina nuestra Señora (Q. D G )• 
J í {f-.elRET sa augusto Esposo, y  SS. AA.RR. 
el Principe de Asturias y  las Sermas. Sras. In
tentas Dona Isabel, Doña Pilar y  Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en sü impor
tan te salud. 1

M . w Á  R; la ^erraa. S '̂a. Infanta Doña E u- 
a fel,zmílute en su convalecencia.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a
R e a l  o r d e n .

Número 4.—Circular.
Excmo. Sr.: La Reina (Q. p. G.) se ha servido 

aprobar con esta fecha el reglamento para la aplica
ción é inteligencia del Real decreto sobre ascensos 
militares, expedido por S. M. en 30 de Julio próxi- 
mo pasado.

De Real órden, comunicada por Sr. Ministro de 
la Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de un ejem
plar del citado reglamento. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 31 de Agosto de 1886.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o ,

Señor  JUAN DEL R3EO-

r e g l a m e n t o

I>Anp í*n Aplica-cion é INTECIG'ENCIA. del kEAL DECUETO 
-* oU DE JULIO PROXIMO PASADO SOBRE ASCENSOS MI-

TO DEEi 8 0 6 nt>BAI>° POtl REAX ÓBDEÍÍ DE 31 DR AG0S“

eiPrr,-ínÛ > 1‘'  p l in ^ ® s0 en Ias a rm a s  é ins t i tu tos  del 
C a d e te  ó a í°  P 5 verificarse por las clases de soldado, 
«ieinn ■'\lurnno de las A cadem ias  mili tares y por ono-  
conTicion c u e r í)os aux il iares  cuyo ingreso  exija tal

.. P a ra  in g resa r  en el ejército por la clase de
soldado se aplicaran  las leyes de 30 de  E n ero  de 1836, 
~ R e m e m b re  de 1839, 29 de Noviembre de 1889, y el 
a r t  6. de la  de 8 de Julio de 1800.

Art .  3.* EL ascenso de la clase de t ro p a  desde solda
do  a  sa rgen to  p r im ero  se  d e te rm in a rá  por ó rdenes  es-  
p ed a les .  r
, A 1'1' 4,\° b'igreso en la clase de Cadetes en los C o- 

s y Escuelas  mili tares y las oposiciones se verif ica
ra n  con sujeción á los reglamentos,  y los aprobados t e n -  
a r a n  e n t r a d a  en los cuerpos en  la form a y clases q u e  
aquellos  señalen.

Art.  o.# No se confer irá  empleo a lguno  sin  vacan te  
q u e  lo motive. Se excep túan  de la a n te r io r  disposición 
los A lu m n o s  y Cadetes que al te rm in a r  con ap ro v ech a 
m ie n to  sus  estudios no t en g a n  v acan te  en  que ser  co 
locados,  los cuales ascenderán  y se rán  dest inados como 
su p e rn u m era r io s ,  debiendo ocu p ar  las vacan tes  que p r i -  
r̂ e5‘ail l®n0te o c u r ra n  en el tu rn o  de su clase.
SP?Art. b. Los destinos que p roducen  v acan te  en el 
ejerci to  son los de los cuadros  orgánicos y los de carác 
te r  p e rm a n en te ,  pa ra  cuyo desem peño  se exige empleo 
ae te rnvm ado  y que los sueldos estén consignados en 
p re supues to .

Árt. 7. Son vacantes las causadas por baja defi
nit iva en el escalafón ó por ascenso del que lo servía. 
JL/os Jefes y Oficiales de las clases en que haya exce
dentes, que pasen al ejército de U ltramar sin cubrir 
vacante, no las causarán en el de la Península y su 
destino será cubierto por el reemplazo.

Art. 8.* Con arreglo á la prescripción de que no se 
confiera empleo sin vacante, no se concederá el pase 
a  u l t ram ar  con ascenso sino en vacante definitiva de 
aquel ejército cuyo turno corresponda á la provisión 
del de la Península.

Art.  9.* Guando h a y a  excedentes  en a lgunas  de las 
c lases que com ponen  las a rm as  ó cuerpos del ejército 

“ pa tinará  ^ su a m ortizacion u na  te rcera  pa r te  de la  
to ta l idad  de las vacantes.

Art.  10. L as vacan tes  de Sub ten ien te  ó Alférez de 
Jas a rm a s  de in fan ter ía  y caballería  se rán  cubiertas  por 
los Cadetes que h a y a n  sido aprobados en sus estudios 
seg ú n  reg lam en to  y  por los sargen tos p rimeros decla
rados  aptos y que cu en ten  dos años de e fec t iv id ad , en 
Ja p roporc ión  de dos vacan tes  á los prim eros y u n a  á 
los segundos.

Art .  11. No ge p e rm it irán  en lo sucesivo los pases de 
l inas  a rm a s  é in s t i tu tos  á otros, fuera  de los reg lam en 
tarios  p a ra  el Real cuerpo de Guard ias  Alabarderos,  
E s tad o s  Mayores de plazas, G uard ia  cí yí I , Carabineros 
y  A dm in is trac ión  militar.

Art .  1*2. De las vacan tes  co rrespondien tes  al tu rn o  
de  ascenso de los cuerpos que se citan en el a n te r io r  
a r t icu lo  se p roveerán  por el tu rn o  del ejército en la 
p roporción  s ig u ie n t e :

Primero. En el Real cuerpo de Guardias Alabarde
ros se cubrirán por Comandantes del ejército que es
tén en posesión de la cruz de San Ilermenegi'do todas 
las vacantes de Oficiales mayores de la clase de Alfé
reces y la mitad de las de Tenientes y Capitanes por 
los de su empleo equivalente.

E n  los de Guardia civil y Carabineros se proveerán 
por Oficiales del ejército la cuarta parte de las vacan
tes de Subteniente ó Alférez, de Teniente, de Capitán 
y de Teniente Coronel.

E n  Estados Mayores de plazas la te rcera  par te  de las 
vacan tes  de todos los empleos.

En Administración militar la quinta parte de los 
Oficiales terceros por Alféreces ó sargentos primeros, y 
en la misma proporción los Comisarios de segunda cla
se por Comandantes ó Capitanes.

Segundo. Para  las vacantes de Reales Guardias Ala
barderos y Administración militar se elegirán entre los 
aspirantes los que por sus antecedentes sean más idó
neos.

En el cuerpo de Estado Mayor de plazas entrarán 
los que marca el art. 21 de este reglamento, y en su fal
ta los que lo soliciten en la misma proporción entre las 
distintas armas señaladas en el artículo siguiente para 
Guardia civil y Carabineros.

Tercero. Para los cuerpos de Guardia civil y Cara
bineros, se distribuirán las vacantes correspondientes al 
ejército en la forma siguiente:

16 á infantería.
4 á caballería.
2 á artillería.
1 á ingenieros.
2 á alabarderos.

La caballería no tendrá derecho á las vacantes de in
fantería de la Guardia civil en los empleos de Alférez, 
Teniente y Capitán; pero cubrirán todos los que de es
tas clases son del escalafón de caballería y correspondan 
á la provisión del ejército.
: Cuarto. P ara  optar á las vacantes que correspondan 
al ejército en todos los cuerpos arriba citados se nom
brará á Jos más antiguos del mismo empleo que deseen 
cubrirlas y estén declarados aptos para el ascenso , no 
excediendo los de la cla^e de subalternos de la edad de

3o anos; en su defecto se concederán  á los de la clasí 
in terior  que cuenten  m ayor  an tigüedad  que el primero 
ae a escala equivalente  del cuerpo en que haya  ocurri 
do ,a Vacante; y cuando falten unos y otros se da rá  al 
ascenso den tro  del mismo cuerpo.

Art.  13. P a ré  ascender  por an tigüedad  deberá  estar 
declarado el interesado apto para  el mjsmoi ó ín te rin  los 
grados inHuyen sobré las escalas sé exigirá dos años de 
electividad en  el ehipleo inmediato  inferior. Si al ocu r
rir  la vacan te  no hubiese  quien re ú n a  estas c ircu n s tan 
cias, ascenderá  el m ás  antiguo  sin defectos.

Art.  14. Los Directores p ropondrán  al ocu rr i r  una 
vacan te  al que le corresponda el ascenso, según lo p re 
venido en al artículo  anterior.

Los ascendidos d is f ru tarán  Ja an tigüedad  del dia 
después éh  qUé resultó  la-vacante, la que se h a rá  cons
tar en el Real despacho y el ascenso se publicará  en la 
Gaceta oficial del Gobierno.

Art.  lo. Los agraciados pasa rán  á o cupar  lav a cá n te  
que ha  dado lu g ar  á  su ascénod y tom arán  posesión de 
su ntteVo destiño, si fuese en la P en ín su la ,  en el preci
so té rm ino  de 20 dias desde que se le comunicó la ó r 
den y no podrán  ser destinados á comisiones activas ni 
dependencias centrales has ta  que no h aya  p a s a d o , por 
lo m enos ,  12 revis tas de presenté. Se excép túan  ios 
A y u d an tes  de  Campo de los Capitanes Generales del 
ejército, que podrán  co n tin u a r  en sus destinos conside
rados como su p e rn u m era r io s  cuando no haya  exceden
tes en la clase á que asciende y cuando existan estos, su 
v acan te  será cubierta  por  el reemplazo sin consum ir  
tu rno .

Art.  16. Establecido convó ún ica  base de ascenso la 
an t igüedad  sin 'defectos y sin exclusión de los que se 
ha llen  en  situación de re em p la z o , esta  se considerará  
como t rans ito r ia  y  se p ropondrá  la colocación por el 
tu rn o  señalado para  la amortizacion de les excedentes 
a los m as  an tiguos  de estas ciases con buenas notas; 
sin em bargo  > en  situaciones anorm ales  podrá, h aber  
causas en  que no fuera  conveniente  Ta cotocácion ael 
qtie le correspondía  por a n t ig ü e d ad ,  y en estos casos 
los Directores expondrán  las razones que justif iquen la 
postergación. Cuando esta fuera  m otivada  por falta de 
sa lud . , después de hab er  d isfrutado de Reales lies ti cías, 
podrá  concederse el reemolazo por tiempo limitado que 
no pasará  de ün  uño ; si al concluir  el térm ino  señalado 
no jéstúViera com ple tam ente  restablecido el interesado 
sé le expedirá  el re tiro  ó licencia absoluta  según sus 
años de servicio. P a ra  m ando  de regim iento  y Jefes 
principales de los cuerpos q u edará  libre la elección dél 
Director para  proponer  á.ios que c reyera  m ás aptos e n 
tre los que se hallen erl situación de reemplazo.

Art.  17; Existiendo Jefes en las a rm as  de in fan ter ía  
y caballería  en la situación de reemplazo que no han  
desempeñado sus cargos ni en sus actuales empleos -ni 
en los inferiores, y ten iendo  el Gobierno la obligación dé 
exig ir  u n a  g a ran t ía  pa ra  asegurarse  de la ap ti tud  de to 
dos t e  Jefes y Oficiales para  el ascenso ; se deberán  so
m ete r  á los indiv iduos expresados á Una rigorosa  revista  
de inspección para  póderlos calificar con a lgún  acierto.

Árt.  18. Los que en tres años sucesivos fuesen pos
tergados por  no h a b e r  merecido ser declarados aptos 
p a ra  el ascenso serán  propuestos para  el retiro  ó licen
cia absoluta , según les corresponda  por sus años de ser- 
vicio.

Art.  19. P a r a  ser  clasificado de apto pa ra  el ascenso 
es necesario que el in te resado h a y a  demostrado su sufi
ciencia en el inferior pa ra  ascender  al empleo superior  
y que h a y a  merecido buen as  no tas  de concepto y de con
ducta .

Art.  20. Se com prenderá  en lis ta  de postergados á 
los que por su m ala  c o n d u c ta , poca instrucc ión  y celo 
por  el servicio, no deben de ascender  y son per jud ic ia 
les en el ejército.

Art.  21. Cuando a lgún  Jefe ú  Oficial clasificado de 
apto pa ra  el ascenso no pudiera  p res ta r  sus servicios en 
su  propia  a rm a  ó cuerpo por  cansancio , her idas ú o tra  
causa  que no le inuti lice se le podrá  conceder el pase á 
Estado Mayor de plazas en las vacan tes  reservadas en 
este cuerpo p a ra  el tu rn o  del ejército.

Art.  22. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art.  20 
siempre que a lgún  individuo del ejército cometiese con 
frecuencia  faltas en el cum plim ien to  de su obligación, 
diese escándalo con su  c o n d u c t a , ó por sus acciones se 
rebajase an te  sus inferiores de m an e ra  que pueda  sufrir  
m enoscabo el prestigio de su m an d o ,  se le fo rm ará  ex
pediente guberna t ivo  que pasa rá  al Consejo de Estado 
pa ra  que este alto Cuerpo informe si procede su in m e
diata  expulsión del ejército ó la corrección que deba 
aplicarse.

Art.  23. P a ra  la clasificación de Jefes y Oficiales, los 
Coroneles ó prim eros Jefes de los cuerpos e s tam p arán  
sus notas de concepto en las hojas  de servicio de aq u e 
llos y  las rem it irán  anua lm en te  y en el mes de Diciem
bre  á sus respectivas Direcciones.

Las  notas  que deben usarse  pa ra  la concep tuac ion  
de los Jefes y Oficiales en sus hojas de servicio serán: 
Valor distinguido  al que posea la cruz de San F e r n a n 
do de segunda  clase por juicio con trad ic to r io :  Acred ita -  
do al que se ha  encontrado  en acción de g u e r ra  y cu m 
plido con sus deberes;  y se le supone ,  al que no h aya  
tenido ocasión de probarlo :  A p lic a c ió n , Capacidad y  
Puntualidad en el servicio , m u ch a  , b u en a  y poca: Con
ducta,  buena  y m e d ia n a :  In s tru c c ió n , sobresaliente, 
m u c h a  y poca.

Los Coroneles y p rimeros Jefes de los cuerpos usa 
rá n  de los que c rean más adecuados á las condiciones 
de cada in teresado con arreglo á lo que les dicte su 
conciencia y criterio; en la inteligencia que serán  res
ponsables al Gobierno y severam ente  castigados si co
metiesen  notoria  injustic ia ,  bien en favor ó en con tra  
de los interesados, por los perjuicios que causan en un  
caso al Estado y en otro á sus subordinados.

Art.  24. Los Directores, con presencia  de las hojas 
de servicio de los Oficiales de los cuerpos y sus an tece 
dentes, p ropondrán  al Gobierno por conducto d é la  Sec
ción de G uerra  y Marina del Consejo de Estado la cla
sificación que le merezcan los Jefes y Capitanes que h a 
yan  ascendido du ran te  el último año, la de los que d e 
ben va r ia r  de conceptuacion y la de los que deben co n 
t in u a r  en la de postergación, acom pañando  los e x p e 
dientes  personales de los interesados.

Las clasificaciones de los subalte rnos  las p ropondrán  
los Directores al Ministerio para  su aprobación, debien
do oirse al Consejo de Estado en casos  de postergación.

Art.  2b. E xam inadas  las clasificaciones por el Con
sejo de E s t a d o , rem it irá  con su dictamen al Ministerio 
de la G uerra  para  su  definitiva aprobación la lis ta de 
los declarados aptos para  el-ascenso y la de los poster
gados ó de solo aptos para  con tin u a r  en su empleo.

Art.  26. Ult im adas las lis tas estas d e te rm in a rán  el 
derecho de los interesados para  el ascenso sin que 
los postergados puedan  m ejorar  sus notas has ta  t r a s 
currido  el año y tenga  lugar  u na  nueva  clasificación. Si 
después de clasificado de apto pa ra  el ascenso diera m o 
tivo fundado algún Jefe ú Oficial para  suspenderse  este 
derecho, lo consu l ta rá  el Director al Gobierno de S. M., 
para  que este, oyendo al Consejo de Estado  y tomando 
los informes oportunos,  resuelva lo que en just ic ia  p ro 
ceda, y sin que el interesado pueda ascender  au n q u e  le 
correspondiese hasta  la resolución definitiva: en caso de 
que esta le fuera  favorable, ocupará  la p r im era  vacante  
y se colocará en la escala de la clase superio r  en el pues
to que le correspondía.

Art. 27. Recibidas por el Director las clasificaciones 
aprobadas por S. M., se rem itirán  á los cuerpos para  co
nocimiento de los interesados, y se e s tam parán  en las 
hojas do servicio, á fin de que los que tengan  que h a 
cer a lguna  rocía marión la p rom uevan  con arreg lo  a 
ordenanza y d e n t ó > del término de un i o s ,  debiéndose 
pasa r  las citadas rep rcscu tac i"ucs  al Consejo de Estado 
para <u dUfánu-u .

ASCENSOS EN CAMPAÑA.

Art. En tiempo dé g u e r ra  los Generales en Jefe 
p ropondrán  para  el ascenso á los individuos que en el 
campo de batalla  ó en hechos de armas en que resu lta 
ren m uertos y heridos h ayan  contraido un mérito e spe
cial y de te rm in ad o ,  cuyos servicios se h a rán  constar  
con anterioridad á la p ropuesta  en la  órden general del 
ejército. Las acciones de valor distinguido y los grandes 
servicios que dan derecho á obtener la cruz de San 
F e rn a n d o  según la ley de 5 de Diciembre de 4860, al 
obtenerla podrán pe rm utar la  por el empleo inmediato 
s u p e r io r , siembre qüe los interesados opten por él en 
vez de iá cruz.

Art.  29. Las vacantes  causadas por m uerte  y las 
producidas por recompensas obtenidas por acción de 
g u e r ra  serán cubiertas por los ascendidos por igual 
c a u s a , y á falta de estos por el tu rno  que corresponda 
de antigüedad  ó reemplazo.

Art.  3CU No se en tenderá  comprendido en él art .  28 
el soto cumplimiento  de la obligación, pues que este nd 
bastaría  sin que la propia vo lun tad  adelante a lguna  cosa 
en bien del servicio para  que se le conceptúe co m p re n 
dido en dicho artículo.

Árt.  31. P a ra  qüe loá áscéñstís por mérito dé gue.rrá 
se puedan  conceder sin faltar al principio de que no h ay  
ascenso sin v acan te ,  en tiempo de cam paña  ó cuando 
hay a  ocurrido un hecho de a rm as  de tos especificados 
en el art.  28 , se reservarán  para  estas recom pensas las 
del turriq de reemplazo a lte rnando  con tos excedentes.  
Los cuadros de los cuerpos en cam paña  se  m an te n d rá n  
siempre completos’, re fluyendojtodas las vacantes en tos 
que estén de guarnic ión.

Art.  32. Acordado á p ropuesta  ;del General en Jefe 
el á'scensd de los que hay an  merecido esta recom pensa  
por sus hechos extraordinarios de a rm a s ,  se fo rm arán  
listas por clases y por fechas de las acciones que tos han  
motivado y se concederá  á tos agraciados por an tigüe
dad las vacantes  que h ub iera  de las reservadas para  cam 
paña, y á tos que no h a y a n  alcanzado ascenso, el dere
cho á op tar  á  las que ocurran  para  lo suces ivoy  corres
pondan á las señaladas ¿n ios a rtículos 29 y Si.

Art.  33. Los Jefes de cuerpo, de b rigada ó división 
se l im itarán  á recom endar  al General en Jefe tos Jefes 
y Oficiales que sirvan á sus órdenes, expresando el mé- 
rito< especial que hay an  contraido, y la relación la publi
carán  por orden general á las fuerzas de su  m ando  res
pectivas en el mismo dia que la elevan á la Superio 
ridad. ■. L

Art. 34. Los cuerpos de Estado Mayor de ejército, 
arti l lería  é ingenieros serán  exceptuados de las reglas 
establecidas en tos a rtículos 31 y 32, y por órden espe
cial se de te rm in a rá  las"recompensas que deberán  reci
bir por campaña;

. Art.  85. No sé podrá, conceder n in g u n a  recompensa* 
ni p e rm u ta  de gracias; después de trascurr idos  tres m e 
ses de la acción"ó hecho de a rm as  en qüe sé fúnde la 
petición.

Art.  36. Los Jefes y Oficiales que estén en posesión 
de a lgún  derecho, empleo super io r ,  sueldo ó de te rm i
nadas  venta jas, co n tin u a rán  en el goce de las que dis
fru tan  ; y si se hallan  en posesión de destino ó empleo 
por cuyo desempeño se les confiera derecho á ascenso 
militar  ú  o t ra  ventaja,  op tarán  por u n a  sola vez á las 
que en este sentido les correspondan, su je tándose  des
pués en todo á lo prescrito en este r e g la m e n to .= A p ro -  
bado por S, M .« V a len c ia .

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S  Ó R D EN ES, 

I lmo. S r . :  He d ad o  c u e n ta  á la R eina (Q. D. G.) 
de l  e x p e d ie n t e  in s t ru id o  e n  esa D irecc ión g e n e ra l  á 
co n se cu e n c ia  d e  h a b e r  solicitado D. M anue l  B lan d in  
q u e  se le p e rm ita  c a rg a r  en  los w a g o n es  e spañoles  en  
la estac ión de  H e n d ay a ,  s in  q u e  p o r  esta  causa  p i e r d a n  
los d e rec h o s  d e  nacional idad ,  los m in e ra le s  d e  h i e r 
ro p ro c e d e n te s  de  v a r ia s  m in a s  s i tuadas  en  la j u r i s 
d icc ión  de  Lesaca (N avarra ) ,  sobre  las m á rg e n e s  de l  
r io  B idasoa ;  y c o n s id e ra n d o  q u e  a u n q u e  no está  a u 
torizado el t r á n s i to  p o r  pa ís  e x t r a n je ro  de  las  m e r 
can c ía s  ó p r o d u c to s  de l  re ino ,  lo q u e  se p re te n d e  
a h o ra  t iene  e n  su  apoyo  el a r t .  356 d e  las o r d e n a n 
zas y la Real o r d e n  de 1 0 de  Marzo ú l t im o ,  q u e  p e r m i 
ten  q u e  los re m o s  y d u e la s  q u e  se fab r ican  e n  el 
m o n te  Irat i ,  de  la m ism a  p ro v in c ia ,  se c o n d u z c a n  p o r  
la via de  F ra n c ia  á los p u e r to s  de  S a n  S eb as t ian ,  
S a n ta n d e r  y B ilbao, como si se verif icase  el t r a s p o r 
te  p o r  el i n te r io r  de l  re ino:

C o n s id e ran d o  q u e  ha  sido d e c la ra d a  in te rn a c io 
na l  la estación d e  H e n d ay a  p o r  e l  con v en io  ce leb ra 
do con  el G o b ie rn o  francés  p a ra  el se rv ic io  d e  los 
fe r ro -c a r r i l e s  del N orte  d e  E sp a ñ a  y  M ediodía  d e  
F r a n c i a ,  p o r  cuyas  c i r c u n s ta n c ia s  exis te  e n  la re fe
r ida  estac ión  f rancesa  u n  d e s ta c a m e n to  de  c a r a b i 
n e ro s  e spaño les ;

S. M., c o n fo rm án d o se  cen  lo p ro p u e s to  p o r  Y. 1., 
ha  ten ido  á b ien  d isp o n e r  que  los c a r a b in e r o s  de  
se rv ic io  en  H e n d a y a  i n te r v e n g a n  la d escarga  d e  los 
b a rco s  y la ca rg a  en  tos w a g o n e s  de  d ich o s  m in e r a 
les con la d o c u m e n tac ió n  de  q u e  d e b e r á n  ir  a co m p a 
ñados,  ex p ed id a  por  los c a ra b in e ro s  s i tu ad o s  en  la o r i 
lla e spañola  del Bidasoa,  d o n d e  se ha  de  a u to r iz a r  el 
e m b a r q u e  p a r a  t r a s p o r ta r lo s  á H endaya ,  y  d e b ien d o  
con d u c irse  d e sd e  este p u n to  á I r á n  y Pasages  a c o m 
p a ñ a d o s  de  u n  c a rab in e ro .

De Real ó rd e n  lo digo á V. I. p a ra  su  co n o c im ie n 
to y  efectos o p o r tu n o s .  Dios g u a r d e  á Y. I. m u ch o s  
años. M adr id  7 de  S e t ie m b re  de  1866.

B A R Z A N  A L L A N A .
Sr.  Director g enera l  de  Im p u es to s  ind irectos .

I lmo. Sr . :  He d a d o  c u e n ta  á la R e in a  (Q. D. G.) 
del e x p e d ie n t e  i n s t ru id o  en  esa Dirección g e n era l  á 
co n secu en c ia  de  h a b e r  solici tado var ios c o m e r c i a n 
tes y p ro p ie ta r io s  d e  Llor. t de  M a r ,  p ro v in c ia  de  
G erona ,  q u e  so h ab il i te  la A d u a n a  de  aq u e l  p u e r to  
p a ra  la im p o r ta c ió n  y e x p o r ta c ió n  de  co rch o  e x 
t r a n je ro ;  y c o n s id e ra n d o  q u e  si bien la base  2 .a de  
la ley  de A d u a n a s  v igen te  p r o h íb e  la  e x p o r ta c ió n  
del co rcho  en t a b la s ,  panes  ó p a n as  de  la p ro v in c ia  
de  G e ro n a ,  no c o m p r e n d e  esta  p roh ib ic ión  al m a n u 
fac tu rad o  en  tap o n e s ,  y q u e  tan to  en  u n a  como en  
o tra  fo rm a  está p e rm i t id a  la im p o r ta c ió n  en  el reino;
S. M., c o n fo rm án d o se  con lo p ro p u e s to  p o r  Y. I., ha 
tenido á b ien  d i sp o n e r  q u e  se am plié  la h ab il i ta c ión  
d 1* la re fe r ida  A d u a n a  p a ra  la im p o r ta c ió n  del e x 
t r an je ro  do e.-pT.*: *a ¡ ¡a ‘a •• U r n v i . p e T  e d )

e x p o r ta r s e  en  tap o n es  confo rm e  á la h ab il i ta c ión  q u e  
a c tu a lm e n te  disfru ta.

De Rea! ó rd e n  lo digo á  V. I.  p a r a  su  con o c i
m ien to  y  efectos opor tunos .  Dios g u a rd e  á V. I. mito 
chos anos. M adrid  7 de  S e t iem b re  de  1866.

B A R Z A N  A L L A N A .
Sr. D irector  genera l  de  Im p u es to s  indirectos .

E x cm o .  S r . : Por  el Ministerio de  la G o b e rn ac ió n  
se h a  c o m u n ic ad o  á este  de  H acienda  en 28  de  Ages 
to ú l t im o  la R eal  ó rden  q u e  s i g u e :

«Excm o. S r . : E n te r a d a  la R eina. (Q. D. G.) de  la 
con su l ta  e levada  á este Ministerio  p o r  la Dirección 
genera l  de  Im pues tos  in d ire c to s  so b re  si d e b e  ó no 
p ro h ib ir s e  la e n t r a d a  en  E spaña  de  los j u g u e te s  l la 
m ados  S erp ien tes  de F a r a ó n ; oido el p a r e c e r  de  la 
A cadem ia  d e  Medicina y C irug ía  sobre  este p u n to ;  
ten iendo  p re se n te  q u e  e s tán  c o m p u e s to s  de  s u s t a n 
cias v en en o sas  á dosis de  a lgunos  c en t ig ra m o s ;  q ü e  
al q u e m a rse  vicia la a tm ósfera  y q u e  el p ro d u c to  de  
su  c o m b u s t ió n  a sp i rad o  p ü e d e  p r o d u c i r  in tox icac ión ;  
q u e  esto p u e d e  em p le a rse  has ta  con u n  fin c r im in a! ;  
q u e  los niños p u e d e n  c o n fu n d ir lo  con a zú c a r  y d a r  
l u g a r  á  sérios t r a s to r n o s ;  q u e  a c u m u la d o  en  las fá
b r ic a s  ó depósitos  p u e d e  p r o d u c i r  u n  conflicto  p o r  su  
ca l idad  e x p lo s iv a  y c o m b u s t ib le ;  S. M. se ha  s e rv id o  
n eg ar  la i n t ro d u c c ió n  en E sp a ñ a  d e  los c itados  j u 
guetes ,  q u e  tan  d e sa g ra d a b le s  acon tec im ien tos  p u e 
den  p r o d u c i r .

Pe  Real ó rd e n  lo co m unico  á Y. E. por c o n te s 
tación á ja cürisUHá hecha  en 39 de  Ju l io  ú l t im o  por 
d icha  Dirección g e n e r . i l .»

De la p ro p ia  Real ó rd e n ,  c o m u n ic a d a  p o r  el señor  
Ministro de  H acienda ,  lo t ra s lad o  á -Y .  E. p a r a  los 
fines consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. E. m u ch o s  años. 
M adrid 15 de  S e t i e m b r e  de  1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

r a F a é l  c a b e z a s .
Sr.  Comisario Régio In sp e c to r  de  la Direcc ión g en era l  

de  Im p u e s to s  ind irec tos .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 6.°

L a  R e i n a  ( Q. D. G.), por resolución de 20 del p re 
sente mes, se lia servido declarar  suprimido el título de 
Marqués de V a lcá r lo s , con Grandeza de E sp añ a  de p r i 
m era  clase.

MINISTERIO DE MARINA.
G U A R DA -C OSTAS.

L a  escampavía  A l a r m a , del apostadero  de Aígeci- 
r a s , aprehendió  en la tarde del 12 del actual u n  bote 
con comestibles y tabaco en aguas  de aquella  bahía.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid ,  á 17 de Setiembre de 
1866, en tos autos que en el Juzgado de pr im era  in s tan 
cia de Morón de la F ro n te ra  y en la Sala p r im era  de la 
Audiencia  de Sevilla  h a  seguido D. Joaquín  Garmona 
con D. Francisco  Cordero Aguilar  sobre remoción de un  
ho rno  de pan cocer y reparación de otros daños causa
dos en su casa, tos cuales penden ante  Nos en v ir tud  del 
recurso  de casación in te rpues to  por el dem andan te  con
t ra  la sentencia  que en 29 de Diciembre del año último 
dictó la  referida S a l a :

R esu ltando  que en 7 de Julio de 1864 Carmona en
tabló dem anda  con tra  Cordero pidiendo que se conde
n a ra  á este á que removiese el horno  de cocer pan que 
tenia establecido é incrus tado  en la pared m edianera  de 
su  casa,  consolidando la m isma á sus expensas; á que 
no aglomerase estiércol sobre otra  pared m edianera ;  á 
que no tuviera  pocilga en el mismo punto  ú otro de su 
casa,  y á que robusteciera  o tra  pared también m ediane
ra  que había  rozado para  tos pesebres de sus caballerías, 
dejándola en el estado debido á juicio de peritos, y en 
todas las costas; y  que en apoyo de esta solicitud expu
so que Cordero habia  hecho todo lo indicado de propia 
autor idad y sin derecho a lguno para  e l l o : que además 
el h o rno  estaba construido con tra  las ordenanzas del 
a r te  en perjuicio del vecino y de la seguridad pública, 
y  sin las precauciones debidas para  evitar un  peligro: 
que la aglomeración del estiércol quebran taba  tos b a n 
dos de policía u rb a n a ,  exponiendo á males la sa lud p ú 
b l ic a ; y que el derecho consuetudinario  tiene estable
cido que las paredes m edianeras no puedan  utilizarse 
exclusivamente  por uno de tos condueños en perjuicio 
del o t r o :

R esu ltando  que D. Francisco  Cordero contestó a la 
d em anda  pidiendo que se le absolviera de ella y se co n 
denar.! al actor en las c o s ta s ; y alegó que no habia 
constru ido el h o rn o ,  pues existia en el mismo sitio que 
a h o ra  cuando en 1830 adquir ió la casa ,  sin que hub ie 
ra m em oria  del año en que se h i z o , y no se hallaba in 
crustado en u na  pared m ed ian era ,  sino en una  diviso
r ia ;  todo 1o cual habían  sabido el d em andan te  y su pa
dre  político, an ter io r  dueño de la casa: que la pared 
inmediata  al horno  no ofrecía peligro; pero si de la di
ligencia  pericial resultase  que tenia necesidad de a lgún 
reparo ,  estaba pronto á que se h ic ie ra :  que ni por las 
o rdenanzas de Madrid ni por tos bandos de policía u r 
bana  estaba prohibido que se tuv ieran  puercos en los 
corrales, como todos tos vecinos los tenían, y solo cu an 
do destru ían  u n a  pared era  obligación del dueño de los 
mismos levan tar la  á su costa: que era inexacto que h u -  
vicra aglomeración de estiércol, pues adem ás de estar 
d istante  de todas las paredes,  se extra ía  cada cuatro  ó 
cinco dias: que la rozadura  de la pared para ios pese
bres de las caballerías se hallaba en el mismo estado 
que hacia m uchos años ,  y en caso de a r ru in a rse  se h a 
ría 1o que prevenían ias o rdenanzas ,  pero no án te s ;  y 
por ú ltimo, que en la dem anda  no se expresaba  la ac
ción que se d e d u c ía :

R esu ltando  que Carm ona ántes  de replicar pidió 
que Cordero declarase si era cierto que en la noche del 
dia en que fue citado a ju ic io  de conciliación le suplicó 
que se separase del juicio in te n tad o ,  pues estaba con
vencido de la justicia  de sus pretensiones y de la razón 
que le asistía, y pronto á hacer  cuanto  solicitaba con tal 
que libertase un tejado de su casa de la carga de recibir 
las aguas de otro de la s u y a ; y que Cordero contestó á 
esta posición que era cierto su contenido, y que 1o hizo 
por evitar cuestiones en tre  ambos:

Resultando que luego replicó Carm ona insistiendo 
en su demanda, y Cordero duplicó reproduciendo su so
licitud; y que recibido el pleito a p ru eb a ,  p ract icaron uno 
y o t r o  las que estimaron convenirles:

R esu ltando  que seguido el juicio por sus trámites,  en 
2^ do Enero  de 1 e l  Juez de Morón dictó sentencia,

que revocó en par te  la Sala p r im era  de la Audiencia de 
Sevilla por  la su y a  de 29 de Diciembre,  condenando a 
D. Francisco  Cordero A gui la r  á que repare las desmejo
ras y perjuicios que por la aglomeración de estiércol sin 
las precauciones convenientes  y la rozadura  hecha  para  
establecer los pesebres de sus caballerías habia  c a u s ad o  
en las paredes m edianeras de su casa y dé la de D m 
Joaquín Carmona, rest i tuyendo  uno  y otro  al ser y osla
do que antes  ten ia ,  y absolviéndole de la dem anda  en 
tos demás extremos de ella:

Y resultando que contra  este falto i n t e r p us o  C arm e
na  recurso de casación porque en su concepto infringe.

1.° Las leyes 12 y 13 ,  tít. 32 ,  P a r t id a  3.a, porque so 
permitía  la existencia  de un ho rn o  que causaba  per ju i
cio á su casa, y que no estaba hecho según las reglas del 
arte  y las o rdenanzas:

2.* L a  ley 15, tít. 31 de la m ism a P a r t id a ,  toda vez 
qüe', aun  suponiendo que él y su padre político h u b ie 
r an  consentido la obra del horno  tal como se h a l l ab a  
constru ido, no había  pasado el t iempo suficiente para 
que se prescribiesen las serv idumbres que la exis tencia 
del h o rno  vendría  á imponer  á  su c a s a :

3 /  L a  ley 11, tít. 19 ,  libro 3.° de la Novísim a R eco
p ilación, porque el h o rn o  no tenia  la solidez debida y 
no se m an d ab a  d es tru ir :

4.° El art.  49o del Código penal, porque lejos de cas
t igarse al que hab ia  quebran tado  tos o r d e n a n z a s  c o n s 
t ruyendo  m alam ente  el h o rn o ,  se toleraba la exislemun 
del m i s m o :

3.* El art . 281, núm . 1.* de la ley do E n j u i c i a m i e n t o

c iv i l : . . . . . .
6.* El principio de derecho que no permite  a nadie 

disponer de 1o suyo con perjuicio de otro, y las l e y e s  y 
la doctrina  legal que rechazan la prescripción y los pa 
tos con tra  las leyes prohibitivas ó revestidas de s a n c i o 
nes penales ,  pórque la sentencia  dejaba subsistente un 
h o rno  qué según las declaraciones periciales se había 
hecho perjudicando al vecino y con infracción do la- 
reglas del a r t e , á  pre texto  de que el recu rren te  y mi 
padre político habían  consentid® la obra y pasado desdi' 
entonces 10 a ñ o s :

7.* Las leyes y doc tr ina  legal que declaran  de ¡a. 
competencia exclusiva de los T ribuna les  ordinarios Us 
cuestiones sobre propiedad en tre  particulares ,  porque so 
sen taba  que la aplicación de 1o dispuesto en la ley 1 i , 
tí tulo  19, libro 3.° de la Novísima Recopilación ennv-.-  
ponde á la A d m in is trac ió n ,  sin tener  en cuen ta  que 
cuando hay  perjuicio á tercero ,  y este rec lam a ,  es m» 
competencia  de los Tribunales  como cuestión ele p m -  
p i e d a d : , ,

Y 8.* Las leyes 2.*, tít. 13, y 1.a , tih 14, Partida  \  
pues que á pesar de que habia probado con la cunte 'Li
ción dada por el dem andado á la posición p r im era  qiii* 
este habia  reconocido la justic ia  de cuanto  se ped ia ,  m» 
se est im ó la dem an d a  en la parte  re la tiva  al ho rno  de 
pan c o c e r :

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. Rafael de L i-  
m in ia n a :

Considerando que las leyes 12 y 13, tit. 32 , 1 a rin la  
3.*, citadas en apoyo del p r im er  motivo del recurso, son 
inopor tunas  para  la cuestión debatida en este pleito re 
la t ivam ente  á l a  remoción de im horno  de pan cocer, por 
cuanto  la p r im era  se contrae  á paredes Hacas o ruinosa:; 
y árboles que am enacen  daños ,  y la segundan ,  obran 
nuevas qiíé 1o ocasionen, sin ocuparse n in g u n a  de d ichas 
leyes en d e te rm in a r  las reglas de construcción de los 
h o rn o s ,  ni referirse á obras que no son n u e v a s  :

Considerando, respecto al segundo y qu in to  motivo 
de casación invocados ,  que la ejecutoria, lejos ilc decla
ra r  la existencia de se rv idum bre  a lg u n a  constituida  ¡o r  
t rascurso  de tiempo, tal declaración no era posible mi el 
presente  caso, en que no hay  predio s irviente  , pm* lo 
cual se h a c -5 de todo punto  in opor tuna  la cita  de la b y 
15 tít. 31, P a r t i d a 3 / ;  como asimismo 1o es la de la re
gla 1 /  del art. 281 de la ley  de Enjuic iamiento  civil, p o r
que suponiendo se refiera  á docum ento  traído á lo.-» 
au tos  sin cotejo con su original y citación (*,ontraria, no 
se d e te rm ina  cuál sea  este d o c u m e n to , ni el actual re
curso versa  sobre n in g u n a  de las causad del art. 13)1.» 
de la propia ley:

Considerando, re la tivam ente  al tercer  .motivo, que 
a u n  en el supuesto  que fuesen de aplicación y obse- 
vancia  general  en todo el reino las disposiciones del 
bando de 8 de Noviembre de 1790, que es la ley di,  ti
tulo 19 , libro 3.* de la Novísima Recopilación que s e  
invoca, refiriéndose á tos hornos que se construyeren  
en ¡o sucesivo,  n u n c a  podría  tenerla  en el caso p re sen 
te, en que se t ra ta  de un  ho rno  cuya  construcción m» 
se h a  acreditado fuese posterior  á  aquellas disjx »si- 
eiones:

Considerando, con relación al cuar to  m o tiv o ,  que 
las prescripciones del derecho penal no pueden s c r \ i r  
de fundam ento  en tos recursos de casación sobre a s u n 
to civil , por 1o que es de todo pun to  im per t inen te  mi 
este pleito la cita del art. 49o del Código p e n a l :

Considerando que las leyes,  principios do derecho \ 
doc tr ina  legal que se invocan en el sexto y sétimo rm — 
tivo del recurso, sin hace r  cita  de te rm inada  y conerm.i 
no pueden tomarse  en cuen ta  por la vaguedad y g e n e 
ralidad con que se a legan;  y además respecto al sé t i
mo m otivo ,  habiendo la e jecutoria ,  en su parte  dm¡m- 
sit iva resuelto todas las cuestiones del p leito ,  tampoco 
seria  atendible refiriéndose ún icam ente  a lo expuesto  
en uno de tos fundam entos de la se n ten c ia ,  con tra  los 
cuales no cabe el recurso  de casación, según lo tiene re 
pe tidamente  declarado este S uprem o T r i b u n a l :

Y considerando, en cuanto  al octavo y último m oti
vo, que el a f irm ar D. Franc isco  Cordero Aguilar  la c e r 
teza de h aber  manifestado su opinión sobre cuestión de 
derecho , ó el reconocimiento en el órden privado y 
amistoso de la just ic ia  d é la s  reclamaciones que se le h a 
cían, tal  manifestación no es la conocencia de la ley 2. 
título 1 3 ,  P a r t id a  33, ni la prueba á (pie se refiere ia 
ley 1.a, tít. 14 de la misma Part ida  , por cuanto  sol" m 
t ra ta  de unaaqu ieseenc ia  condicional ofrecida y no acep
tada de contrario  ántes del juicio y fuera de él;

Fal lam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso de casación in terpuesto  por D. J* 
quin C arm ona,  á quien condenamos en las costas; y d 1.- 
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de Sevilla 
la certificación correspondiente.

Asi por esta n u es t ra  sentencia  , que se publicará  o í  
la G a c e t a  del Gobierno é inser ta rá  en la Colección le 
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias , j«: 
p ronunc iam os ,  m andam os y firmamos.= José Portilla.  - 
Gabriel Ceruclo de Yelasco.—José M. Cácercs.—L au re a 
no de A r r ie ta .= V a le n t ín  G a r ra ld a .= R a ía é l  de L iminia-  
n a .^ F r a n c i s c o  María de Castilla.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sen tenc ia  a n 
terior por el Excmo. é limo. Sr.  Ij. Rafael de L im in la
na, Ministro del Tribunal  Suprem o  de Jus tic ia ,  es t a n do  
celebrando audiencia  pública en la Sección p r im era  uc 
la Sala p r im era  el dia de h o y ,  de que certifico c 
Secretario de S. M. y su Escr ibano  de Cámara.

Madrid 17 de Setiem bre  de 18G6.==Dionisio Antonio  
de Puga .

En la villa y corte  de Madrid, á 18 de Setiem bre  de 
1866, en tos autos que en el Juzgado de primera  in s ta n 
cia de Carballo y en la Sala primera  de la Real A u d ie n 
cia de la Coruña  han  seguido Doña G enoveva ,  D. Ju an  
y D. José Rodríguez con Doña Coronación López, h e 
redera  de su padre D. Benito, sobre nulidad de u n a  es
cr i tu ra  de ven ta ,  tos cuales penden ante  Nos en v ir tud  
del recurso de casación in terpuesto  por tos d e m a n d a n 
tes contra  la sentencia  que en 2fi de Setiem bre de -186! 
dictó la referida Sala:

Resultando que D. Manuel Rodríguez Sánchez  Ultoa. 
en e sc r i tu rad o  6 de Mayo de 1848 manifestó que repi
tiéndole con frecuencia  accidentes que le indisponían



de sus sentidos, y temiendo que le imposibilitaran de 
disponer por testamento ó contrato de sus cosas tempo
rales, declaraba (jue en tal caso era su voluntad que su 
mujer Doña Mana de Gastro estuviera autorizada para 
pagar cuanto^ resultara deber, y para percibir todo lo 
ñue le debiese, como su apoderada con todas las fa
cultades por derecho permitidas, y que tomara las rien
das del gobierno de su casa é in tereses, aprobando co
mo aprobaba para siempre los contratos que ella hicie
ra ; y queriendo que para la validez de lo expresado y 
demas que dispuso, se tomase razón de aquella escritu
ra en la Contaduría de hipotecas:

Resultando que prévio el oportuno expediente, el 
fofo j  Prin?er^ instancia de Carballo en 4 de Junio de 
484-9 declaro al D. Manuel Rodríguez por entonces y 
mientras no fuese restituido á su completo estado nor
m a l, incapaz para regir su persona y administrar sus 
cienes, defendiéndolos en juicio y fuera de él, así como 
los ele su mujer Doña María de Castro \ concediendo á 
esta desde luego el poder y facultad que de derecho se 
requiriera po^a que administrase y gobernase los inte
reses respectivos que correspondieran á la  sociedad con- 
y u?a* > como también para su defensa judicial y extra- 
ju iic ia l, celebrando los contratos que le fueran útiles y 
ventajosos, prévio consejo de Letrados y más personas 
capaces de dársele, para todo lo cual interponía su au
toridad y judicial decreto:

Resultando que [en 1.* de Julio de 1850 el D. Ma
nuel, su mujer y padre político solicitaron al referido 
Juez de Carballo que, prévio reconocimiento facultativo 
de aquel, se declarasen en un todo alzados los efectos del 
auto de 4 de Junio de 1849 y por consiguiente al mis
mo en el pleno goce de sus derechos legales por. haber 
recobrado su perfecta razón: que el Juez acordó que 
dos Facultativos reconocieran al D. Manuel, y que estos 
declararan que.no le,, conceptuaban completamente cu
rado de su monomanía:

Resultando que sin que co.nste/si en. vista de la ex
presada declaración de los Facultativos.se. dictó ó no al
guna providencia, Doña María de Castro mujer del 
D. Manuel, presentó escrito en 49 del mismo mes de 
Julio de 1850, al que acompañó la escritura de 6 de 
Mayo de 1848, y haciendo mérito de la incapacidad de
cretada en 4 de. Junio de 1849 pidió q,ue se le habili
tase en forma para el pago, de■-los.-créditos que refería 
por los medios que fueran más ventajosos á la sociedad 
conyugal é intereses de su marido,: bien fuese vendien
do bienes raíces, b iea .buscando, dinero á un rédito 
legal,y que el Juez por auto del mismo dia habilitó á la

Doña María para otorgar los contratos de venta ó em
peño precisos dando fianza con sus bienes y á condi
ción de que los que enajenara se destinasen á satis
facer los créditos legítimos, prefiriendo para la venta los 
muebles á los raíces, habiendo constituido la fianza la 
Doña María de Castro:

Resultando que D. Manuel Rodríguez, después de pe
dir y obtener que se le defendiera por pobre, entabló en 
©1 mes de Marzo de 4854 demanda de menor cuantía con
tra Benito Bacalo para que se declarase nula la escri
tura de venia que á favor de este otorgó Doña María de 
Castro: que Bacalo formó artículo deincontestacion por 
falta de personalidad del D. Manuel en virtud de ha
llarse declarado incapaz para administrar sus bienes y 
no estar rehabilitado; y que seguido aquel juicio por sus 
trám ites, se dictó sentencia ejecutoria en £8 de Abril 
de dicho año de 4854 declarando haber lugar al artículo 
con las costas, sin que aquella declaración pudiese obs
tar al verdadero estado en que se hallase el ü. Manuel, 
ni por consiguiente á que pudiese solicitar el alzamien
to de la interdicción si se hallaba en estado de verifi
carlo :

Resultando que en £1 de Febrero del mismo año de 
4854 D. Juan de Castro pidió que D. Manuel Rodríguez 
y su mujer comparecieran ante el Juzgado y declarasen 
si era cierto que debian á D. Juan Bartolomé y herm a
no £.000 rs», de cuya deuda era fiador D. Cecilio López; 
que este les habia demandado en juicio de conciliación 
y en su virtud hábian. prometido pagar ó relevarle de 
la fianza , pero nada habian hecho , y que para evitar 
que acabaran de enajenar sus bienes, se hiciera embar
go preventivo si no daban fiáhza: que el Juez acordó'la- 
comparecencia , en la que el B. Manuel y su esposa-re
conocieron la certeza de los particulares''que expresaba 
Castro, y añadieron que para evitar el embargo prome
tían pagar la cantidad reclamada á la mayor brevedad 
hipotecando la casa ¡principal en que vivían; y que en 
vista* de todo por auto de 44 de Marzo de aquel año , se 
acordó que entendiéndose hipotecada la expresada casa 
á la seguridad del crédito d» £.000 rs. se tomase razón 
en la Contaduría de hipotecas del partido , librándose al 
efecto , como se-libró la-certificación correspondiente:

Resultando que por escritura de £ de Junio del mis
mo año Rodríguez y su mujer vendieron á D. Benito 
López, que adquirió para su padre D. Cecilio, y con di
nero de este la mitad de la casa que habitaban en Car- 
hallo en precio de 7.000 r s . , que se dijo recibían en el 
acto á presencia del Escribano y testigos, expresando 
que la finca estaba libre de toda carga y gravamen:

Resultando que en documento privado que firmaron 
el mismo dia, y que tiene reconocido como legítimo el 
D. Benito, declaró este que cíe los 7.000 rs. habían re
cibido los vendedores £00 y los restantes6.800 quedaban 
en su poder para pagar las deudas de aquellos y entre
garles el resto:

Resultando que muerto el D. Manuel, sus hijos Doña 
Genoveva, D. Juan y D. José Rodríguez, representados 
por su curador ad litem , entablaron demanda en ££ de 
Octubre de 4869, pidiendo que se declarase nulo, de 
ningún valor ni efecto el contrato y escritura de venta 
de la mitad de la citada casa otorgados.por sus padres á 
favor de D. Benito y D. Cecilio López; y que se conde
nara á Doña Coronación, hija y heredera del D. Benito, 
á que se la restituyera y dejase á su di'posición con los 
frutos y las costas: fundándose en que su referido pa
dre D. Manuel, como incapacitado por' interdicción ju 
dicial, no podia contratar: en que no habia precedido 
para la expresada venta información de utilidad onece-» 
sidad , ni intervenido la licencia del Juez; y en que en 
ella medió simulación , dolo y fraude; porque se dijo que 
la media casa correspondía á los vendedores cuando era 
exclusivamente propia del D. Manuel, y que se recibía 
el precio, que no fue realmente entregado sino retenido 
por el comprador para satisfacer deudas que no exis
tían
: Resultando que Doña Coronación López, represen

tada también por su curador ad litem , solicitó que se la 
absolviera de la demanda, exponiendo que no se habia 
registrado en el oficio de hipotecas la interdicción de
cretada contra D. Manuel Rodríguez en auto de 4 de 
Junio de 4849, y por consiguiente no podia producir 
efecto contra tercero que de bueña fe/ébmpró la mitad 
de la citada casa; que á pesar del referido a u to , el Don 
Manuel estuvo de hecho reputado por capaz, adm itién
dose la intervención del mismo en actos gubernativos y 
judiciales: que su causante pagó el precio de la compra, 
satisfaciendo á D. Juan Bartolomé y hermano £.057 rs. 
y £4 mrs. que les debía el D. Manuel y otras dos peque
ñas deudas.del mismo, y entregando el resto á este y su 
esposa según los recibos que presentaba: que los de
mandantes y su madre estarían obligadps á la eViccion 
como herederos del D. Manuel’, si lá venta no resultaba 
cierta; y que en todo caso no era justo que se les resti
tuyera la finca, sin que ántes abonaran el precio de 
Ja venta y el importe délas mejoras que habian aumen
tado su valor de una manera extraordinaria :

Resultando que recibido el pleito á prueba practica
ron ámbas partes las que estimaron convenirles por

documentos, testigos y peritos; y en 46 de Marzo de 
el Juez de primera instancia dictó sentencia , que con 
firmó en parte la Sala primera de la Audiencia uGjñ  
Coruña por la suya de £6 de Setiembre del mismo ano, 
en la que declaró nula la venta de la. media pasa otor
gada por D. Manuel Rodríguez Sánchez f  Uüna yf su 
mujer Doña María de Castro y Romay á D. Cecilio ¿X'- 
pez' condenando á la heredera de este.Dona Coronación 
López á que !a restituya á los demandantes como here
deros dpi D. Manuel con la obligación de párts de estos 
á reintegraría déí precio t e  la venta y abono de las me- 
joras útiles y necesarias á justó tostoon  pericial . sm 
perjuicio del saneamiento por. Dona Mana de Castio 
para lo qíie habia sido citada:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación, poique en su concep
to se habian infringido las leyes £.d, tit. 5. , i activa o. . 
60, tít. 48, Partida 3.a; 4.a y 5.a, tit: 44, Partida h. ; y 40 
y 4£, tít. £8, Partida 3.a, en cuanto se lés imponía la 
obligación de reintegrar el precio de la venta, abonar 
las mejoras útiles y necesarias, pues qüe s1®11̂ 0 d3?1110 
era y se declaraba nula la venta, no tenian elios obliga
ción de restituir el precio ni de abonar m ejoras, y 
cho menos cuando López se habia quedado con el di
nero, y no se le podia considerar comprador de buena 
fe, sino de mala:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que la ley £.a, tít. 5.®, Partida 5. , que 
se cita como infringida, y que trata de «quien puede fa
cer vendida é quien non,» no puede servir de fundamen
to para el recurso de casación, con relación á los par
ticulares de la ejecutoria sobre que se ha interpuesto; 
porque declarada la nulidad de la venta, es consiguien
te /.a restitución, de la finca y devolución del precio; y 
mediante a que según apreciación de la Sala sentencia
dora, contra la cual no se ha citado ley ni^ doctrina in
fringida, recibió dicho precio la m ujer, quien intervino 
en la enajenación, y además de las facultades qvm su 
marido la tenia conferidas, estaba habilitada judicial
mente para administrar los bienes del matrimonio , así 
como para otorgar los contratos de venta ó empeño 
precisos, con destino á satisfacer créditos legítimos: 

Considerando que lo mismo ocurre respecto de la 
ley 60, tít. 48, Partida 3.a, que también se cita en el re
curso, en la cual se establece «la manera en que debe ser 
fecha la carta, cuando el guardador del huérfano vende 
algunas cosas que sean ra íz , ó el guardador de los bie

nes de los mudos, sordos, desmemoriados, ó de los des-

gaSC o S e r a n d o 8que no tienen aplicación al caso ac- 
fíí«n»s leyes 4.* y V ,  »ít. 11, Partida 3.a, pues la pnme-
rn'vinlfia d* «entre cuáles personas puede ser féchala 
nromisión >í V la segunda de «cómo a f e l io s  que son des- 
K S  de s u s  bienes, ó los huérfanos que están en 
gastadores uo » nueden facer promisión a su daño:»guarda do o tn  no pucdei ¿  a( m andar la res_
_ Considerando que en ^  ^  ^  oondenacioa

titucion de la mitad particular no se interpuso

5ÜÍ <»¿f* ‘,e
ner á b»s demandantes la o ^ ' ^ ' ^ b / b m -  ndada es- 
joras útiles y necesarias de la finca a a $
timó que esta no era poseedora de mala fe . i i p i a n d o  
la fuerza dn la prueba de testigos con. aue^lo  a lo ais
puesto en el art. 317 de la ley de E q ° lc¿ ^ e"it°do W  sin nue contra referida apreciación so lmya eitaao ley 
ni doctrina' infringida: no podiendo por lo mismo de- 
c írs í oueTo hbyalido  la ley 42, tít. 88, Partida 8 *, que 
se invoca en el recurso, y trata de «como no puede orne
qobr.ar. las despensas que face en las cosas que tiene a

m 'paliam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Dona 
Genoveva, D. Juan y D. J o s é  Rodríguez, a q u i e n « » n .  

.dañamos en las costas; y devuélvanse los. autos á la  
Real Audiencia de la Coruna con la certificación cor-

1CST s íp o r  esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección legis
la tiva ,pasándose-al efecto las copias ne^ n S®VüiK ^  
nunciam os, mandamos y firmamos. =  Je*e Poi-tilla .- 
Ventura de Coisa y P ando .=Jose M
no de A rrieta.=V alentin  G arra!da,=Rafael de Limima- 
na.==--Fran cisco María'de Castilla. _ , , . .

Publicación. =  Leída y publicada fue la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro clel Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
•celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el dia de h o y ;> de que certi
fico como Secretario de S. M.. y su Escribano de Ca- 
mara. ' . ’ ; fifi . . A , .

Madrid 48 de Setiembre de 4866.=Diomsio Antonio
dé Puga. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

* . ISLA DE CUBA.
E s t a d o  g e n e r a l , por capítulos, de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla 

de Cuba durante el primer trimestre a el ejercicio del presupuesto aprobado para el año econó
mico de 4865-63, por cuenta del mismo , comparados con los que se obtuvieron en igual período 

■ del ejercicio del de 4864-6Ü que:se publica en la G a c e t a  en cumplimiento de lo establecido por 
el Real decreto de 44 de Abril de 4865.

Recaudado Recaudado Más Ménos
, --en en en en

Capitu- 4 365-66. 1864-65. 1865-66. 1865-66
logi DESIGNACION DK LOS INGRESOS. — — — ___

Eses. Müs. Eses. Mils. Esos. Mils. Eses. Bills.

S e c c ió n  4.a— Contribuciones 
é impuestos.

4. Impuestos sobre la propie-
d a d . . . . . . . . . . . . . . . ........  1.443.339,286 1.2¿7.632,060 195 ::>7,i:G

2. Idem sobre la industria y el
comercio.................................  818.488,986 497.138,120 21.833 *<6

8. Idem por conceptos especia
les • • ....... •• • • • • • .................  80.980,830 112.342,780 » 61.361,980

4. Derechos sobre títulos en fa
cultades, ciencias y artes. 30.713,164 31.878,820 » 868,386

5 . Resultas de presupuestos
cerrados.  .............................  65.455,365 9.877,680 55.577,685

£.408.977,604 4.898.566,480 £79.638,797 6£.££7,306

€ Más en 4865-66.................................  £40.444,4£4

Sección £.a—Aduanas.

4. Ramos de Arancel   4.695.485,9£9 5.484.067,800 » 485.584,874
£. Derechos de la H acienda... £68.504,890 £.494,800 £66.343,0£0 »
3. Ramos diversos. . . .  1 . . . . . .  34.499,770 49.573,£00 44.9£6,570
4. Resultas de presupuestos

c e r ra d o s .. . . ....................  £85,560 34.698,660 » 34.443,400

4.998.776,079 5.937.534,460 £84.939,590 549.994,974

Menos en 4865 66....................  £38.755,384

Sección 3.a— Rentas estan
cadas.

1. Efectos t im b ra d o s .. . . . . . . .  r 539.733,3££ 435.543,940 404.489,38£
£. Estanco de gallos  3.850,784 64.0£7,960 » 57.777,476
3. Correos. . . . . . . . . . . . . . . .  31.0£6,6£5 £6.£98,08Ü 5.798,545
4 Resultas de presupuestos

cerrados,  ............... 5.665,395 84,£40 4.584,455 »

579.676,486 599.954,980 444.499,088 57.777.476

Más rn 1865-66.  ....................... 56.781,900
Sección 4.a—Lotería.

Unico t Lotería   4.695.008,375 4.883.048,580 444.953,795

Sección 5.a—Bienes del Es- 
tado,

4. Producto en r e n ta .     36.859,664 £6.937,780 9.984,944 »
£. Idem en venta   10.589,605 6.683,460 3.906,445 »

3. Bienes de regulares  88.436,671 » oo.iou,u í¿
4. Resultas de presupuestos , . 1F<nnnn. n

• c e r r a d o s . . . . . . . . . . ........  19.817,720 2.53-1,360 17»,263,360 8

153.403,660 36.175,240 119.228,420 »

Sección 6.a—Ingresos even
tuales.

1. Ingresos eventuales  329.996.017 293.603,120 36.392,897
£. Resultas de presupuestos

cerrados.............................  9.835,500 8.509,060  1.326;440 8

339.831,517' 302.112,180 37.719,337 >»•

RESÚMEN.

Sección 1.”—Contribuciones ó im -
' puestos. . . .  . . . . . . .  2.108.977,601 1.898.566,180 210.411,421 *

   a .»_A duanas.. . .    4.998.776,079 5.237.531,460 » 238.155,381
 ____ 3.a—Rentas es tan cad as .... 579.676,126 522.954,220 56.721,906 »

4 a—Lotería . .   4.695.002,375 4.283.048,580 411.933,795 •»
K a—Pienps del Estado  !7.403,660 36.175,240 119.228,420

 _____  6.a—Ingresos eventuales.. .  339.831,517 302,112,180 - 37.719,337_ »____

Total  12.877,667,358 12.280.387,860 836.034,879 238.755,381

Más en 1865-66.................................... 597.279,498

Nota. El presente estado queda sujeto á las alteraciones que produzca el examen de las .

^M adrid  16 de Setíémbre de 1866. =  El Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=
\T 0 T0 ® TTl Dívootni’ conoral A lñnp.p.t.ft.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.
i

?aO V IK €¡ÍÁ S,

I ............................  ' ------------— ----------------------------------------------- :------------ ----------------------------------- ------------------  — — -------- ----------

M S D S B A  Y  P E S O  D E  G ASTE& EA, R E D U C C SO Sf AI m s s s t e f / s a  e s é t r i g o  d e c s r s a e .

GRANOS. CALDOS. CARNES. P A JA GRANOS. CALDO S. CARNES. PAJA.

Trígo, Cebada. Cehtéño. Maíz. Garbanzos A rroz. Aceite. Vino. A guar
diente. Carnero. Vaca. Tocia-;. d e

t r i g o . cebada.
Trigo Cebada.

i
Centeno. Maíz. Garbanzcs; A rroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero. Vaca. Tocino. de
trigo .

de
cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. A rroba. Arroba. A rroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo1 Kilogramo) Kilogramo Kilogramc) Kilograma

Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. n .La > • il/ v. Es. Bis. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms.

Altiva....................... 3,090 
3,675 
5,050 
4,544 
3,344 
3; 566 
4,9£6 
£,874 
3,445 
6,058 
4,470 
3,358 
4,689 
4,784 
3,496 
4,853 
4,746 
3,483 
3,84£ 
5,£83 
3,678 
4,408 
3,43£ 
4,773 
£,949 
4,07£ 
3,618 
5.415 
4Í573 
3,037 
4,498
4.460 
3,04£ 
6,000 
3,449 
4,366 
£,840 
5,447 
£,378 
4,763 
3,464 
3,£87 
4,33£
3.460 
3,835 
3,39£ 
£,994 
4,467

ji QQn 0 L\ 7 4,467 
3,500 
3,4 9£ 
4,76£ 
£,908 
£,£7£ 
£,47£ 
£,834 
£,376 
£,944 
3,333 
3,440 
£,303 
4,087 
4,637 
£,307 
3,454 
4,4££ 
4,884 
£,£40 
6,09£ 
£,300 
£,59£ 
3,040 
3,8£7 
4,338 
4,537
4.564 
£,674 
3,737
3.564 
3,878 
4,474 
3,900 
£,58£ 
a. nxn

3,£00 
£,475 
£,548 

444

6 3£8 >£0 5,640 ! 
3,575 
3,785 
6 444

0,490
0,819
0,£85
0,479
0,487
0/177
0,£83
0,£03
0,445
0,££3
0,£58
0,817
0,474
0,468
0,££7
0,££3
0,444
0,£46

0,£00 0,348 
0 363

0,240 
o i rv->

f) 000 5,567 
6,6S0 
9,099 
8,7££' 
5,961
6.483 
8,870 
5,178 
5,618

40,946 
8,054 
6,050 
8,340 
8,514 
5,759 
8,744 
8,551 
5,735 ] 
6,9££ 
9,518 
6,6£6 
7,94£
6.483

'3,567
3,578
4,504
4,063
3,977
4,987
4,730
3,309

1 854 O 888 0 , 2 7 7
l \ \  QO

O 5G8 a 810 A A 4 Q 0,435 0,595
0,789
0,793
0,776
0,737
0,810
0,750
0,640
0,786
0,895
0,739
0,948
0,743
0,786
1,094
0,584
0,806
0,967
0,556
0,836
0,799
0,750
0,993

0,081 A Al AAlbacete...................... 4,985
£.500
£,£55
£,£07
£,735
£,6£7
4,836
£,707
3,475
£,308
£,0£8
£,9£5
3,484
£,003
£,755
£,676
£,056
£,334
3,300
4,903
£,375
£,408
£,787
4,813
Q. «Qfl

£,443
£,800
3,444
£,407
£,568
3,476
4,933
£,784

£,933
£,475
3,750
£,737
£,357
3,638
3,050
£,050

% 900 A  f O 100 4  1 0 0  ̂000
0,000 
O °04

0,000 
n 181

0 ;l l v
f) 055

0,O4fc0 
A 009 0 ,41o

0,476
0,619
0,397
0,406
0,389
0,614
0,440
0,315
0,484
0,564
0,479
0,378
0,365
0,493
0,484
0,404
0,535

0,01 í
a m  a .

A licante...................... £,790
£,777

5 471 4 , 0 5 3  
£ , 6 £ £  
A H A !

0,385
0,£84

0*333
0,357
0,339
0,373
0,346
0,£95

0 , 4 7 5  
0 , 8 1 6  
n  © u n

V y X O/V
0  1 7 5

;iy iU ,v
5,045 
5,610 
8 700

i< A 0 7
UjOU-i
0 , 9 7 7  
O 1 5 8

U,4oU 
A 0 0 1

0,401
n í 85

0,000 
0 005

0 , -V - v  - v

0,836
0,647
0,419
0,495
0,490
0,393
0,449
0,590

»

0,497
0,319
0,433
0,421
0,893
0,563
0,318
0,538
0,452
0,434A QOA

0 ,0 1 4
0,015
A A1 Q

0 ,u i4
a

Alm ería........................ 5*433 0 £ 1 £
0 , 1 7 5
0 / 1 8 5
0 , £ 7 4
0 , 4 5 0
0  A  A 8

5  AAQ 0 , 8 1 3
0 , 9 3 9
A 0 7 7

0,400
n 108

0,000 
0 10I 0 , 3 9 9

A 0 8 5

0,010
0,018 
A A1KA vila............................ £,667 

3,494 
£,359 
3,470 
3,££5 
£,633 
£,745 
£,480 
£,733 
3,09£ 
£,£94

4*617
6,684
3,534
5,400
4,538
7,975
3,£6£ 
4,076 
6,600
5.345 
3,600 
5,500
4.346
4,£78 
7,745 
5,566 
3,£85 
5,800 
5,464 
3,531

' 4,488 
5,013 
4,744 
8,445 
4,484 
£,084
5,£7£ 
5,387 
4,814 
0,458 
4,550 
4,460

100

0 / 1 9 3
0 , £ £ 8
0 , £ £ 6
0 , 4 8 4
0 , 4 9 3
0 , £ 7 £

»

0 , £ £ 9  
0 ,4 4 7  
0 , £ 0 0  
0 , 4 9 4  
0 , 4 8 6  
0 , £ 5 9  
0 , 1 6 5  
0 , £ 4 8  
0 ,£ 0 8  
0 , £ 0 0  
0 , 4 4 9  
0 , 8 5 4  
0 , 4 8 8  
0 , 1 0 9  
0 , 8 1 5  
0 , £ 6 7  
0 , £ 6 5  
0 , £ 4 6  
0 , 4 0 8  
0 , 4 4 £  
0 / 1 7 4  
0 ,3 £ 7  
0 , 4 6 9  
0  4 7 8

u ,  100 
O 0 5 8

0 , 400 
0 , 5 1 3  
0 , 3 7 5  
0 , 4 8 4  
0 , 5 9 3  
0 , 4 4 0  
0 , 4 8 9  
0 , 4 9 6  
0 , 4 0 8  
0 , 3 7 4  
0 , 5 3 4
0  1 1Q

0 ,10 1 
O IOO

0,010
0,023
0,016
0,027
0,014
0,013
0,025
0,017
0,017
0,018
0,034
0,013
0,02o
0,019
0,012
0,026
0,017
0,017
0,018
0,026
0,019
0,017

B a d a j o z ........................... 4,784
6,444
6,57£

O ARQ o A ÜQ
O , 1 o\J

6 ,4 6 1  
5  7 1 Q

M U,/C0O
0,497
0,814
0,845
0,906
0,990
0,990
0,996
0,900
0,355
O 1 0 8

0 , 1 0 0
0 / 1 5 3
A A 5  A

0,-v‘OO
0 , 4 4 0
A 0 1  A.

0,010
0,016
0,023
0,012
0;012
0.025
0¡017
0,016
0,020
0,030
0,012
0,026
0,019
0,011
0,026
0,017
0,010
0,016 
A AOQ

Barcelona.................. 3,£46 
£,300

0 , 9 0 4  
4 , £ 3 4  
£ , 4 6 9  
4 , 4 9 4  
0 , 7 8 4
4 . 4 8 4  
£ , 4 8 0  
3 , 8 £ 8  
4 , 4 4 £  
4 , 7 6 5  
£ , 0 £ 3  
4 , £ 5 6  
£ , 4 3 6  
£ , £ 0 0  
0 , 6 7 5  
£ , 0 4 6  
4 , 6 4 6  
0 , 8 3 9  
0 , 9 8 3  
£ , £ 5 5  
4 ,8 3 7
3 , £ 0 0  
4 , 5 4 6  
0 , 7 4 6  
£ , £ 6 0  
4 , 3 7 8
4 . 4 8 5
4 . 6 0 0
4 , £ 8 5  
£ , 5 4 0  
4 ,8 4 7  
3 , 8 5 4  
4 , 5 1 5  
0 , 9 3 6  
0 , 9 3 3
4 . 6 0 0  
4 , 9 9 6  
0 , 9 9 0  
£ , 7 3 0  
4 ,0 1 8  
0 ,6 4 7
A A.Q9.

U, -L O O  
A QA A  ̂ O /Sí

(J, L / I
0,203
0,273
A QQA

B ú rg o s ........................
Cáceres.......................

0,478
0,476
0,898
0,801
0,488
0,£40
A A R A

0 ,  i J.G
3 , 4 8 £
5 . 0 1 6

5 , 8 8 5  
4 , 4 5 9  
6 , 7 5 6  
4  0 8 1

0,0 JrO
4 , 4 4 4

0 , 0 0 4  .
0,076
0/134
0,977
0,048
0,070
0/141
0,937
O AOQ

0 , 3 1 6
0 , 9 8 1
0 , 4 9 3
0 , 9 0 9
0 , 9 5 3
0 , 4 0 9
0 , 3 9 9
0 , 9 9 3
0 , 3 4 0
0 , 3 8 0
0 , 9 6 5
0 , 4 8 0
A 8  1 1

Cádiz............................
Castellón de la Plana.
Ciudad-Real................
Córdoba..................... ..
C oruña.......................

4,830
£,597

3,500
3,05£
3,400
3,308
3,050

£,808
3,8£5
£,£64
3,460

»

u,oou 
6,066 
5,350 
5,4£7 
4,669 
6,744 
5,656 
6,3£7 
5,538 
5,678 
6,805 
5,400 
5 9£3

U;OU/0
0,380 
0,337 
0,436 
0,34£ 
0,36£ 
0,474 
0,£68 
0,£73 
0,445 
0,£56 
0,385 
0 368

U, 14*0
0 , £ 9 £
0 , £ 0 0
0 , 4 7 9
0 , £ 3 i
O A

~r,Q i i

6,86 i 
4,459 
3,656 
5,£70 ' 
6,079

8,703
4,680

6,306
k  j n n

0 , 9 9 8
0 , 9 3 5
0 , 8 1 5
0 , 9 3 7
0 , 9 6 8
0 / 1 9 9
A 0 1  A

C uenca..................... A ’a K K
UjOO¿£
0 1 4 0 3,’ 609 

4,964 
4,891

¡ 3,705
4,£05 
5,945 
3 •, 489
Ai. 0 7 0

4 , £ 4 6  
6 , 5 4 4  
5 , 4 9 5  
3 , 6 9 4

cí 100
G erona....................... 8Í489 

£,483 
£,455 
3,£43 
£,450 
3,£50 
£,445

0 ,£ 9 1  
0 , 3 7 4  
0 , 4 3 5  
0 , £ 8 5  
0 , 8 0 0  
A QAN

o |  3 0 0  
0 , £ £ 5  
0 , 4 3 £  
0 , 3 0 0  
O 000

L
L
), J./CO 
; OAA O 0OA

0,440 
0 508

0,000
0-110

Granada .................... A
),GuU 7 A A

0,/vUU 
0 015 0 , 9 9 0  

0 ,8 -1 3  
0 , 9 8 9  
0 , 9 1 9  
0 , 8 8 8  A 0 1 0

0,000  
0 8QQ

0/110 
0  1 1 5

Guadalajara................
Guipúzcoa..............

i -j.- -jí

5 AlO
U,¿10
0 , 3 5 8  
0 105

0,000  
0 , 4 5 9  
0 5 í 1

0,140
0 , 0 7 8
O -1 8í>

H uelva...................... 4,000 
£,£84 
3,£00 
£,59£

0 , 4 7 4
0 , 8 9 4
0 , £ £ 0
0 , 4 5 6
0 , 3 6 6
0 , £ 0 9
0 ,0 8 8
0 , £ £ 3
0 , £ 0 8
0 , £ 0 3
0 , 8 7 8
0 , 0 9 7

0 , 4 6 £
0 , 1 7 0
0 , 4 3 9
0 , 1 7 7
0 , 8 0 1
0 , £ 0 £
0 ,£ 3 4
0 , £ 4 4
0 , 8 6 7
0 , £ 6 0
0 , 8 1 9
0 , £ 5 7
0 , 4 7 9

0 , 4 6 5  
0 , 8 6 9  
0  £ 8 8

7 000 7'071
0,4-00 
O 1 Ql,

0,041 
0 105

0,10-0 
O 1 8 0 0,371

0,639
0,478
A 06)0

H uesca........................
U,/-jUU 
0 110

i j/vUU
A  A A O A

,U J1
, 071,

U/1U4 
0 580

0,400
0,472
O 8AQ

0 , 1 0 0  
0 , 0 4 4  
0 , 4 9 4  
0  1 0 0

0,0-11 
A DAD

J a é n .................................. 4*633
6,940

0 * 3 4 5
0 , 4 £ 5

VJ,
n 0OQ O 1

*£) 11U
5,765 
4,£79

5
',U i 41
: 008

0,0oU 
0 A QQ

0,-v0o
L eón........................... 3 * 3 4 4

3 .4 8 7  
£ , 8 6 8  
3 , 3 9 0  
£ , 7 4 6  
£ , 6 4 8  
£ , £ 9 7  
£ , 9 £ 9  
3 ,5 5 8  
£ , 9 0 4  
3 , 5 4 0  
6 , 3 0 0
3 .4 8 7  
q mn

0 , 3 0 0
u,ruo
0 ,3 £ 7 3,*79l3

0»,D JO 0,1U0
0  9 9 5 A 0QA

U ,o b o  
0  555

U ,o 0 0  
A 81 0

L érida........................ 3 £53 £,9££
£,025
£,685

£ 034 0 * 4 6 6 A 00Q O 1 &Q u  n o .\ 5*864 
3,798 
4 005

5: oaj 0:264
0,332
0,377
0 ARA

0,/V<.J0
0 , 9 7 7
0 , 9 4 8
0 , 9 9 4
0 , 9 3 5
A 0)07

0,000 A 1Q5 UjlUU
0,052
0,060
0,139A n o

0,010
0,218
0,253
0,310
0,291
0,502

0,ou<:o
0 , 7 9 3
0 , 4 5 4
0 , 4 9 4
0 , 4 8 6
0 , 4 5 0
0 , 4 4 4
0 , 6 0 4
0 , 9 1 0
0 , 3 5 9
0 , 3 6 0
0 , 3 4 3
0 , 3 8 4
0 , 4 3 6

0 ,000

0 , 5 5 9
0 , 4 0 8
0 , 9 3 6
0 , 4 6 8
0 , 5 8 0

0,02o
0,016
0,010
0,027
0,015
0.018
0,010
0,017
0,022
0,039
0,014

Logroño.......................
L ugo .............................

£,408
£,556
£,500

6*688 
6 754

0 * £ 5 £  
0  £ 7 £

U ,nj/Ca 

0,200 
n \A  0

U/loU
0 , 4 £ 3
O OI 0

OyOuu
5,£59 
7 OOO

3 , £ 6 6K 0A7 3 * 6 4 8
A 007

0,400
0,332
0,337
O 51 A

0,900
0,547

M adrid........................ a> . w ® 6 * 0 8 7 0384 n A
U,olO 
O 01 0

J ,oou 
O 508 0Q81 A ^0^

•,00 j 0,594 0,033
Málaga......... ............... 3,430 

£,£68 
4,873 
£,785 
3,3£3 
4 707

4,345
£,794
£,£49
£,8£7
£,849

5 * 4 3 8  
5  4 £ 4

0 * 4 8 7  
0  3 3 6

U/ioO A 0QQ U,/vlO
O 0 0 0

U,0L/0
9  7 5 7

Ofd D<
5 0/l(

3
3 7 800

0,4U4 
O A 85

U,01b
0,408
0 IAQ

0,11o
0,198
0,094
0.044
0,140
0,267
A AQQ

0 , 8 3 6 0,015
0,024
0,010
0,017
0,022
0,040
0,016

M urcia........................ £ ,9 4 4
U/úOO
n i \ Q O 11 Q 8^010 AOj

i
1 5

,0/C O 
081

0/ÍO0 A O Q O 0 , 1 9 9
0 , 9 5 5
0 , 3 0 9
0 , 9 5 9
0 , 3 0 7
0 , 9 6 9
0 , 9 7 7
0 , 9 6 1
0 , 9 5 3
0 , 9 4 3
0 , 9 3 4
0 ,9 0 1
0 , 9 3 7
0 , 9 3 0
0 , 4 9 5
0 ,9 6 1
0 , 3 0 7
0 , 9 6 4
0 . 9 3 8
0 , 1 9 3

0,998
0,730
0,500
0,660
0,876
0,860
0,708

N av a rra ..................... 6*474
6,3£7
6,634
6,000
£,000
6,385
P» /lRO

0 , 8 3 0
0 , 3 0 4  
0 , 4 0 3  
0  3 9 5

A 4 QO
U j l iG
O 0OO

0,/v -J4J
5 47£ Q Q 71

0
QGAO

0,/Oo»O 
O 80 A

0 ,4 U o  
0 1Q.I u , » o y

0,499
0,393
0,334
0 , 9 6 0
0 , 9 8 4
0 , 9 8 9
0 , 9 5 7
0 , 3 7 8
0 , 4 0 9
0 , 3 3 3
0 , 1 5 7
0 , 9 3 5
0 , 9 8 7
0 , 9 0 7
0 , 9 3 8
0 , 4 3 0
0 , 9 0 5
0 , 4 6 8

0,0 l b
0,469
0,934
0,308
0,380
0,309
0,367
0,386

Orense.........................
Oviedo..........................
P a len c ia ............

£ ,8 3 4
3 ,5 7 7
4 , 9 4 0
3 , 4 0 0
£ , 4 5 9

U, J- oo
0 .864
0 ,456
A A Q0 i

0 , £ 5 8  
0 , 4 4 5  
O 100

8 / 1 0 4
8 , 5 7 6
5 , 4 0 5

4 0 , 8 1 0
5 , 6 1 9
7 800

4*909 
5,987 
0 075

5,400
6,445
5 405

3 /0 3
3,787

0,O/vb
0,309
0,337
0,389A OOO

0,401
0,303
0,5280 170

Pontevedra!.......... /nnn 3,400 0 ^ 6 0 0
0 , 3 3 1

0 , 6 0 0
0 , 4 8 4
0 , 4 4 6
0 / 1 0 4
0 , £ 3 3
0 / 1 5 9
0 , £ 3 6
0 , 4 5 7
A A A H

V/, iUlJ
O OOO

o,u / «J 
H 0A7 0/1U0

6 , 4 £ 6
3 , 8 9 0
A QA1

a 0,4 /0
0,301
0,503
0,514
0,533
0,372
0,538
0,419
0,508
0,420
0,440
0,521
0,580
0,547
0,477
0,453

0 , 0 1 0
0 , 4 9 4
0 , 0 7 9
0 / 1 5 7
0 , 4 1 4
0 , 9 3 9
0 , 0 9 4
0 , 0 5 8
0 , 0 5 7
0 , 0 9 9
0 ,0 6 1
0 , 6 1 3
0 ,-1 6 9
0 , 0 6 9
0 , 0 4 0
0 , 0 8 8

S a la m a n c a ................ c1 30/ U,UUU 
0,162 
0,266 

- n a 00

i
A 01 •3

U/livU 0,000 
0 £££ A ON’íD

0,052 0,043
Santander..............

Ar̂ ,/C/04b
í non K JA!

J
AA/Q 0 , 7 4 9 0,015 0,014

Segovia................
K.ÁJ,UUUoon l uu

4 , 8 5 0
£ , 4 4 0
4 , 8 0 5
£ , 9 9 3
£ , 0 9 9
£ ,4 £ 4
£ , 6 9 3
4 ,8 7 5

»
£ , 4 £ 8
4 , 9 4 0

OjOCXlí
o ’o'TN O Q0H f)A Q0

U ,ooo
0,874 
0,484 
0,450 
0,331 
0,317 
n A A A

i ,OOU
5,447 
9,£74 
4,£85 
8,58£ 
6,£44 
5,9££ 
7 805

3,£79 
6,083 
3,£43 
3,774 
3,348
O

U-jOQU'
3 , 3 3 3  
4 , 3 9 6  
3 , £ 5 8  
5 , 3 9 3  
3 ,7 8 1  
3 , 8 8 1
A 8 5 0

b,U4o 0,O0/¿
0,197
0,217
0,287
0,167
0,309
0,371
0,323
0,289
0,382
0,233
0,386
0,203

0,843 0,038 0,023
Sevilla..........................
S oria.............................
Tarragona....................
Teruel...........................
Toledo.........................

3 , 3 7 6
4 , 8 0 0
£ , 0 9 4
4 , 8 5 5
4 , 9 7 4
£ ,£ 4 4
4 , 8 £ 0
£ , 4 6 £
£ , £ 5 6
4 , 6 6 3
0.

4,£44

£,700
4,677

8,498 
3(303 
4,948 
5,858 
4,£70 
3,738 
3,330 
4,398 
£,946 
4,450 
£,343

£ , 7 9 4
£ , 6 9 0
£ , 3 4 3
£ , 7 3 6
£ , 6 5 0
£ , £ 4 5
3 , 0 0 0
3 , 5 4 £
3 , 0 4 0
£ , 7 6 7
£ , £ 7 5

0, i áu
4,673 
6,765 
5,£6£ 
6,397 
5 0«q

6 , 4 7 6
5 , 3 8 0
£ , 5 3 9
3 , 7 9 £
4 , 5 9 4
3 ,3 5 7
3 , 8 0 0
6 , 9 5 0
3 , 3 4 4
8 , 7 8 8
3 , 4 8 £

U, ld /O  

0 ,£ 6 8  
0 , 8 8 4  
0 , 8 3 8  
0 ,3 0 3  
0 , £ 4 £  
0 , 8 3 9  
0 / 1 9 7  
0 / 1 6 5  
0 , 1 5 3  
0 ,1 8 4  
0 , £ £ 9

0 , 4 9 7
0 , 4 8 3
0 , £ 0 8
0 , 4 5 0
0  1 O Al

7,644

4,865
3,031

0,439
0,509
0,594
0,580
0,565

0,417
0,589
0,487
0,504
0,657

0,595
0,999
0,985
0,790
0,688

0,009
0,020
0,014
0,021
0,013

0,010
0,017
0,016
0,018
0,012

Valencia................ £ , 5 4 3
»

£ , 6 6 5

Oj/v/OO
5 , 5 £ 8  
6 , 5 5 0  
7 , £ 9 0  
6 , 8 7 5  
6 ,0 0 4  
5 , 6 9 8

U,41 i VJ/X l i
n A 70

U,1 U4í
O 1 70 7 X 0,476 0,460 0,893 0,010 0,009

Valladolid....................
V izcaya.......................
Z am ora.. . . .

0 , 3 3 0
0 , 3 0 1

U, -L i &
0 , i £ 5  
0 , £ 6 0  
n  a

U,1 / u
0,4£5 

O 104

i ,OUc)
5,693 
6,909 
0 110

3*£79
4,437
A. AON

4,oO,o
3 , 3 7 8

)>
8  8 0 5

4 , 8 0 8

0,559
0,390

»

0,590
0,414
0,357

0,748
0,717
0,654

0,016
0,011
0,022

0,016 
■ 0,011

»
Zaragoza............. 1 , 8 8 7

3 , 7 0 0

U,0 LO
O D̂D A A QQ

UjlÛ F
0,44£
0,£15

U; 11 <J
5,393
8,048

q ’a a .
o,oo0 
8 101, 8 001 0,358 0 , 3 3 9 0,814 0 ,0 12 0,013

Islas Baleares............ 0 , £ 7 8 0*439 A.
0
AAAA 0,585 0,393 0 , 6 5 9 0 ,0 12 0,009

* ± jUtJV b,b b b 0 , 9 9 5 0,489 0,500 0,604 0,011 0,018

Precio medio en toda 
España .................. 4,004 Q. ÁQ.Á £,630 £,970 3,37£ £,885 5,855 A  PQ1 4 , 6 6 9 0,£09 0,£4£ 0,354 0,834 0,£08 7,£44 A. Q«Q 4,739 5 850 0,293 0,230 0,465 0 , 4 0 0 0,989 0,453 0,017

*
0,O0.v 0,460 0,769 0,019

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio máximo.................  7,600 M3,693 Pravia, provincia de Oviedo. Precio máximo.................  4,£00 7,567 ,  Cangas de Onís, provincia de Oviedo.

Idem mínimo....................  £,400 4,3£5 Novicreas, id. de Soria. Idem mínimo..................... 4,£00 £,46£ Pina id de Zaragoza

Madrid 40 de Abril de 4866.—El Director general, Félix García Gómez.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ire cc ió n  de H id rogra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DEL NORTE.
COSTA SEPTENTRIONAL, DE NORUEGA.

Faro de Fruhólm.
El departamento de la Marina Real de Noruega en. 

Ohristiania participa que el dia £5 ele Agosto se encen

dió una luz en el islote Fruholm . situado en la costa 
septentrional de Noruega, cuya luz continuará encen
diéndose desde la expresada 'fecha hasta el dia 31 de 
Diciembre de cada a ñ o , ambos dias inclusives.

La luz es fija y blanca, y su foco luminoso está ele
vado 45,4 metros sobre el nivel medio del mar, debien
do avistarse en tiempos claros á distancia do £0 millas.

El aparato es de primer orden.
La torre es circular, pintada de rojo con una faja 

blanca, y está situada en latitud 74* 5' 45'' N., y longi
tud 30* 14' 47" E. de San Fernando. °

MAR MEDITERRANEO.
COSTA SE. DE ESPAÑA.— PROVINCIA DE MURCIA.

Puerto de Cartagena.
Según comunicación del Capitán del mencionado 

puerto, la valiza que señalaba la laja del mismo y que 
desapareció en Mayo último, se lia reemplazado el dia 
44 del corriente con una boya cónica de palastro, ter
minada con un asta de 6 pies de longitud y globo en 
esqueleto, fondeada en 6 brazas (10 metros) por la parte
S. del bajo, con una cadena de 8 brazas (43,3 metros) de 
descuello.

Con los vientos del segundo y tercer cuadrante la 
boya queda á distancia de 8 brazas (13,3 metros) de la 
laja, y con las opuestas se aleja á 16 brazas (26,7 me
tros).

OCEANO PACÍFICO.

AUSTRALIA. M ERIDIONAL.— GOLFO DE SPENCER.

Boya en el cabo Elizabeth.
Las Autoridades de Marina de Puerto.Adelaida., Ans- | 

tralia meridional, participan que se ha colocado uriabo- í

ya roja de figura piram idal, fondeada en 6 brazas (40 
metros) de agua en bajamar, ppr fuera de la punta ex
terior del arrecife, que se extiende próximamente una 
milla en Dirección al N. 64° 45' E. desde el cabo Eliza- 
beth. La boya está á distancia de 4 cables al O. de la par
te más somera del arrecife, y en tiempo claro podrá 
avistarse desde 4 millas, siempre que el observador esté 
elevado 3 metros sobre el nivel del mar.

Las demoras desde dicha boya son las siguientes:
Cabo Elizabeth, N. 7£* 30’ E. Faro flotante de Tipa- 

ra, N. £3° O.



GOLFO DE SAN VICENTE.

Hoyas en el ¡tuerto W akcfícld.
ig u a lm en te  se an u n c ia  haberse  colocado otra  bova 

de figura p iramidal,  t e rm in ad a  en u n - lo b o ,  en la e x tre 
midad SO. do Lonrj S p i f  que se extiende unas  20 millas 
en i i iv 't íom al NO. desde los bajos de P u e r to  Gawler,  
par le  norte del canal , has ta  den tro  del P u e r to  A de
laida.

La  boya está  en 3,5 brazas (5,8 metros) en ba jam ar 
de sizigias, d em orando  la cum bre  de la cordillera H um - 
mociv, ex trem id ad  del golfo al N. 0° lo' O . , y el m onte  
Lofty al S. 1-7° E.

Se ha fondeado tam bién  o tra  gran  boya roja de figu
ra  ̂ p i ra m id a l , con un rem ate  t r ia n g u la r  en 8,5 brazas 
Í H  (í° a b"ua a m area  baja, en la ex trem idad  de
Bale Iliíl L.pií, que se extiende en dirección al O. desde 
Sitndy Point á la_ en tra d a  del P u e r to  Wakefiold. No se 
h an  dado m arcac iones  para  esta boya.

Las dem oras  son ve rd ad e ras .—Variación o" NE. en 
tSü().

Madrid 20 de Se tiem bre  de 18üt) .=Salvador  Moreno.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
e C o n t a b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

núm. 530.

Bifigr.fi de m o n o s  y provinciales .— ventas posteriores
AL 5 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  
las dos terceras partes  del 80 por  400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 5 
de Octubre de 4858 en adelante ,  que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se? rem iten  á la 
d é la  Deuda p indica, para  q u e , en cumplim iento  délo  
dispuesto en el art.  8.u de la ley de 4.* de A b r i l  de 1859, 
emita inscripciones nom inales  con ren ta  de 3 por  -100 
'h iuid á favor de las corporaciones que á continuación  
se expresan.

N úmero , ,,ln Importe
ó.• l n las• Corporaciones. relaciones.

3 4395

34393
34394 
34393 
34396

3 4397 
3 4398 
3 4899 
8 4 400 
3 4 401 
31405

3 4403 
3 4 404 
3 4 403

3 4 406 
3 4407 
84408 
34409

34440
34444
34445 
34418
34444

34415

3H4G

34447 
34 418 
3 4 449
34450
34451 
8 i-755 
34453 
84454 
34453 
84456 
3 4 457
34458
34459

3 4430 
3 4434 
34435

34433
34434 
34433

34486
34437
34438

3 4439

34440
84141
34445
34443
34444
34445
34446
34447
34448

34449
34450 
3 4431 
34455 
34 458 
3 4454 
34455 
34 456 
34 457 
34458
34439 
34 460 
3 4 U>4 
34 465 
3 4.468 
34 46 4 
34 465 
3 4 466
34467
34468 
3 i 469 
3 4470 
84 471 
8 4 475 
34 473 
34 474 
3 4 473 
8 4 476 
3 4 477 
34478

3 4 479

3 4180 
3448 [
3 4485 
3 4 483 
3 4 48 4 
8 4 485

81486 
34-16 ¡ 
8 4488 
34 489

34 490 
3 4194 
5 4 41 ¡5 
3 1498 
8 4 49 4 
84493 
8 4496

34497

84- ó 
8 i 499

3 4590 
3 45( > 1 
3 4305 
3 45u8 
3 450 4

MES DE MARZO DE 1865. 
Provincia de ¡C iu d a d -R ea l

A y u n ta m ie n to  de Alcázar de
San  J u a n ..................................

Idem  de A loo lea .......................
Id em  de A lh a m b r a ...................
Idem de Campo d e C r ip ta n a .  
Idem de Cuerva, prov incia  de

T o le d o .......................................
Idem de F c r n a n c a b a l l e r o . . .
Idem de I n f a n t e s ......................
Idem de L u c ia n a .......................
ídem de M a la g ó n .....................
Idem de Mont¡el
Idem do Segovia ( provincia

de S e g o v ia ) . . . . .  / ................
Idem  de T orre  de Ju a n  Abad.
Idem de Y i l la m a y o r .................
Idem  de V i l la m a n r iq u e .........

Provincia de Cuenca.
A y u n ta m ie n to  de H u e te .........
Idem de O lm edi l ladc l  Campo 
Idem  do P i n a r e j o . . . . . .  . A. .
Idem  de Poveda  de la Obis

pa lía .............................................
Idem  de Saceda  del R i o .........
Idem  de San  C lem en te ............
Idem  do Vi lia rejo S e c o ............
Idem de Yillaconejos.
Idem  de Y iilamayor de S a n 

t iago .............................................
Idem  de Valdeco lm enar  de

A r r i b a ..................  ..............
lu em  de Villar del H o r n o . . .

Provincia de León.
A y u n ta m ie n to  de A lm an za .  .
Idem de A lm az ca ra ..................
Idem de A re a y o s .....................4
Idem de A s to rg a .......................
Idem  de B arcena  del R i o . . . .
Idem de B razu e lo .....................
Idem de Ccbrones del R i o . . .
Idem de C ea ................................
Idem de Grajal de C a m p o s . ..  
Idem de H uergas  de Gordon.
Idem de H o r t a ............................
Idem  de L eó n .........................
Idem de Los Barr ios  de Sa 

l a s ................................................
Idem de L a  R o b la .....................
Idem de Matadeon................
Idem  de Matallana de Valma-

d r ig a l .....................................
Id em  de Morales de Som oza.  
Idem de Posadas  del R i o . . . .  
Idem de Q u in tan a  del Cas

tillo.. . .  ......................................
Idem de Riego de la V e g a . . .
Idem  de Rodriga  tos ..................
Idem  de San  Miguel de l a s 1

D u eñ as .......................................
Idem  de San  Millan de los

C aballeros ................................
Idem de Sar iego .........................
Idem de S a h a g u n ......................
Idem  de Tombrio  de A b a j o . .
Idem  de T oral ino....................
Idem de V a ld esam ar io ............
Idem  de ViHabalter...................
Idem  de Vil lam arco..................
Idem  de V i l la b a ñ a .....................
Idem  de V il lam ar t in  de Don 

S a n c h o .......................................

Provincia  de Logroño.
A y u n ta m ie n to  de A n g u ian o .  
Idem de A ldeanueva  de Ebro.
Idem de A lb e r i te ........................
Idem de Azofra...........................
Idem de B obad il la .....................
Idem de G am provin ..................
Idem de Cenicero.......................
Idem de C u z eu r r i ta ..................
Idem de D aro ca ..........................
Idem de F o n c c a .........................
Idem de F u e n m a y o r ................
Idem de Galincro de R io ja . .
Idem de L a g u n i l la .....................
Idem de L a rd e ro ........................
Idem de Muro de A g u a s .........
Idem de N e s ta re s .......................
Idem de N e g u c ru e la ................
Idem de P iq u e ra s .......................
Idem de P r u d c j o n .....................
Idem de Rincón  de Soto.  . . .
Idem de Sajazat t a .....................
Idem de San A sen s io ...............
ídem de T o b ia .............................
Idem de T o r re m u ñ a .................
Idem de Velasco.........................
Idem de Viila lba.........................
Idem de Vil la lobar....................
Idem de V il lam ed iana .............
Idem  de Zarzosa.........................
Idem  da Z o r r a q u i n ...................

Provincia de Salamanca.

A y u n ta m ie n to  de A lbe rgue-
ría  de A r g a ñ a n .......................

Idem de Alrieliuela de Yeitos.
Idem de D e ja r .............................
Idem de C iu d ad -R o d r ig o . , . .
Idem de C e re c e d a . . . ............
Idem  de Cabeza de B é j a r . . . .  
Idem de Campillo de Sa lva 

t ie r ra ...........................................
Idem de Cnntalp ino...................
Idem de Cabril las.......................
Idem de Fuen tes  de B é j a r . . .  
Idem de Fuenterob le  de S a l 

v a t i e r r a .....................................
Idem de G uijuelo .......................
Idem de Golpejas.......................
Idem de M orasverdes..............
Idem de Martin del R i o .........
Idem de P e ñ a ra n d a ..................
Idem de P e re ñ a ..........................
Idem de Poveda  de las Cin

ta s .................................................
Idem de Palacios de Sa lva

t i e r r a ...........................................
Idem de S a lam a n ca ..................
Idem de S a lva t ie r ra  de T o r 

mos......................... .....................
Idem de Sc-pu lcro-h ila r io . . . .
Idem de San ta  M a r ta ..............
Irieiri de T ejares ..........................
Idem de V a ldecarros .................
Idem de Vega de T irados. .  . .

773,84
5.374,60
6.559,56

463.74

4.866.07
577.46 

5.335,48
40.577.34

6.465.43
3.590.67

464.508 
•i.570,80 

46.448,67
3.835.43

44.358,65
4.538.67
8.851.33 

50,80

4.436.75
5.666.67 

96,53
3.306.66

3.753.33

4.911.44 
5.15,18

75
80

5 5  i ,6 7
833.33 

4.360
947.33 

5.750
475.50

44.683.34
843.33 

35,09
374,40

677.34
3.450.66 

53,33

4.706.67 
386,43

80

480
433.33 
551,53

4.077.33

3.059.33 
80,60

379.73
454.46
477.60
560.05
748.87 
408,57
309.33

655.33

4.395
5.378.67 

554
4.455.33 

54,40
549.50 
960
646.07 

89,57 
58,93

457.47
5.594.67

445.07
506.67
773.87

1.505.67
85.33

666.67
473.33 
454,03

4.661,50
445.07 

•1.054
486.67
554.67
450.48
517.60 

3.010,87
38,45

555,31

6 . 1 0 0
35.300,67

5.800.67
41.505.34

550.05 
45,66

5.980.67 
40.049,60

3.170,47
5.333,86

4.575 
3 . i 0 7 ,50 

133, SO 
1.353.35

180.6 ( 
1 1 0
540.75

603.74

3.467.75
51.333.34

* 50.548,53 
6.594,40 

5  4 0

4.170.07
513.34

5.053.34

A UU) (TU 
(lo

úrrien. C« .rporarii.nos.

Importe
«lo las 

rriari' mes.-----------—
35 i 5f )5 A y u n tam ien to  de Yalvorne

9 ¡ 500
de Dejar.................................... 107,97

Idem de V i l l o r í n ......................................... G51.844507 

31598

Idem de \ ¡llar de t ñervos..  . .
Provincia de Santander.  

A y un tam ien to  de Cabezón de

7 :59.67

34509
la S a l , por Carrejo............... 426,67

Idem de (Jarres , por Cohiei-

34510
11 o s .............................................. 64

Idem de Carros, por Riueorbo. 27,7334541 Idem de C o rb e ra , por B o r 

31515
le ñ a ............... *............................ 1.120

Idem de C am arg o .................... 2.636,80
34513 Idem de Ca m arg o ,  por E s-

34544
cnbedo .............................. 5.437,34

Idem de E nm cdio ,  por Ho-

34515
resca ........................................... 650,67

Idem de E nm cdio ,  por Al-

31510
d u e so ..................................... 657,12

Idem de EnmcdF), por Fresno. 437,33
31517 Idem de G u r ie z o ....................... 431,92
3 í 0 i 8 idem de Hazas en C e s to , por

34519
P r a v e s ....................................... 195,73

Idem de Hazas en Cesto , por

31550
B e r a n g a .................................... 40,21

Idem de Los C arabees............ 125,87
3 í 551 Idem de Los C o rra le s .............. 5.333,33
34555 Idem de L 03 Corrales,  por

34553
B a r r o s ....................................... 298,67

ídem  de Marina de Cudeyo,

34554
por Pon  te jo s ......................... .. i . 202,67

Idem de Piélagos, por Vioño. 7.797,34
34555 Idem ele Piélagos, por A r c e . . 266,67
34550 Idem de P o te s ........................... 912,10

'31557 Idem de R u e sg a p o r  Matienzo, 259,20
31558 Idem de Tarñfiavega, por B ar

r e d a ............................................ 538,67
34.559 Idem  de V a ld e p ra d o , por

34530
Reocin de los Molinos. . . . 341,33

Idem de Valdaliga, por Tejo. 205,01
34534 Idem de Valdaliga, por la R e 

v i l la ............................................ 1 i-9.33
34335 Idem de Valdaliga, por Cavie-

des.................................... . 471,36

Provincia de Soria.
34533 A y u n ta m ie n to  Matalebreras. 4.226,67
34534
34535

Idem  de M u e d ra ......... ........... 44,53
Idem  de Molinos de D u e r o . . . 694,40

34536 Idem  de Poveda  ( la) ................ 431,30
34537
34538

Idem de P e d r a ja s ......................
Idem  de R io seco ........................

71,47
465,34

34539 Idem de T e ja d o ......................... 3.224
34540 Idem de Toled illo ..................... 439,74
34541 Idem de V in u e sa ....................... 3.354,40
34545 Idem de V il lave rde ...................

Provincia de Tarragona
277,60

34543 A y u n tam ien to  de Blancaflor. 53,87
34544 Idem de B ra f im ......................... 320 ‘
34545 Idem de C a b ac es .........  . . . . . 46,53
34546 Idem  de C apafons ..................... 406,67
34547 Idem de Caseras......................... 5.360
34548 Idem de C e n ia ............................ 408,32
34549 Idem de F l i x ................................ 406,67
34550 Idem de G o d a l l .......................... 310,47
34551 Idem  de G ar id e l ls ..................... 422,67
34555 Idem de M a sro ig ....................... 570,68
34553 Idem de Pcb la  de M a r a lu c a . . 2.497,34
34554 Idem de P a u l s ............................ 307,74 ¡
34555 ídem  de P in e l l ............................ 133,34
34556 Idem de P o r r e r a ....................... 406,72
34557 Idem de P r a d e s ......................... 2.800
34558 Idem de R iu d eco ls ................... 507,26
34559 Idem de S e lv a ............................ 4.288,89
34500 Idem de S a r r e a l ........................ 283,.  3
34561 Idem d e T iv o ñ s .......................... 661,34
34565 Idem  de Vil lanueva de E n -

co rn a lb o u ................................. 138.67
34563 Idem de V il la r rodona .............. 349,31
34564 Idem de Vilaseca ....................... 447,39
34565 Idem de V iñ o ls .......................... 848 01
34566 Idem de V a l id a r a .................... 53,87
34567 Idem de V i lap la n a ...................

M E S  D E  A B R I L .

Provincia de Cádiz .x

539,74

34508 A y u n ta m ie n to  de Arcos dé la
F ro n te ra .................................... 4.080,60

Madrid 40 de Julio de 4 8 6 6 .= P .  O., Canseco.

D epartam ento de Em isión
de la  D irección general de la Deuda publica  

R E L A C I O N  N Ú M .  31.
Nota de los créditos no negociables , convertibles en Deuda 

amortizadle  de p r im e ra  clase, que se hallan en circu
lación.

Crédito núm ero  5.315.— Casa de niños expósitos de la 
c iudad de A y a m o n te ,  provincia  de Sevilla; 13.540 rs. 13 
maravedís.

Idem  id. 5.313.— Hospital Real de San Cosme y  San 
D a m ia n ,  vulgo de Ino cen tes ,  d é l a  ciudad de Sevilla; 
154.580 rs. 4 mrs.

Idem id. 5.315.—Memorias capellanías que en la p a r 
roquial de San Martin de Madrid fundó D. Sancho  de 
Peña; su va lor 107.856rs.

Idem id. 5.317.— Mayorazgo llamado de los Socos, 
fundado  en E ste l la ,  provincia  de N a v a r ra ,  por  D. Lope 
Martínez de San Ju a n  ; 5.484 rs. 54 mrs.

Idem id. 5.318.—Obra pia de escuela de p r im eras  le
tras  fundada  en V ich ,  provincia  de B arce lona ,  por el 
Presb ítero  D. Antonio B o c h ; 495.400 rs. 8 mrs.

Idem id. 5.319.—Beneficio perpetuo simple eclesiás
tico y ru ra l  bajo la invocación de San B ernardo  y San ta  
R o s a , fundado en la parroquial de San ta  María del Mar 
de Barce lona  por Doña R osa  Modoleil;  35.568 rs. 30 
maravedís .

Idem id. 5.350.—Hospital genera l  de S a n ta  Cruz de  
B a rc e lo n a ; 34.557 rs. 54 mrs.

Idem id. 5.351.—Memorias capellanías fundadas  en 
la villa de Igua lada ,  provincia  de Barce lona ,  por Doña 
Manuela  Fe rn a n d ez  Velarte;  55.533 rs. 51 mrs.

Idem id. 5.355.—Beneficio perpetuo simple eclesiás
tico bajo la invocación de N u es tra  Señora  de Monser-  
ra t  fundado en la parroquial  de San Jus to  y P a s to r  de 
Barcelona por D oña .L ucia  Macía y Jo ñ a ;  56.863 rs. 59 
maravedís .

Idem id. 5.354.—Causa pia fundada  en  B arce lona  
por Ja ime Gay para  dotes de doncellas;  539.406 rs. 17 
maravedís .

Idem  id. 5.35o.-—Capellanía fundada  en la villa de 
O ñate ,  provincia  de G uipúzcoa, por Doña Isabel F r a n 
cisca de S o la r lu c e ; 798 rs. 50 mrs.

Idem  id. 5.356.—Id. id. en id. por Doña María F e r n a n 
dez de L a r r in ag a ;  6.633 rs.

Idem id. 5.357.— Id. id. en la parroquial  de San Mi
guel del lugar  de A laisa,  provincia  de Guipúzcoa, por 
Doña Polonia  de B asau s t ;  7.186 rs. 7 mrs.

Idem id. 5.330.— Id. id. en la iglesia de San Martin de 
S a lam a n ca ,  por el Dr. D. José Pad illa ;  5.664 rs.

Idem id. 5.331.— Id. id en la iglesia del lugar de P c -  
r e ñ a , provincia  de S a lam an ca ,  por D. Ju a n  de Sa lva
dor ; 8.193 rs. 50 mrs.

Idem id. 5.335.—Id. id. en la iglesia de San ta  María 
la Mayor de la villa de Lcdesm a , provincia  de S a lam an 
ca ,  por Ju a n  F e rnandez  del Manzano; su valor 41.565 
reales.

Idem id. 5.338.— Id. id. en la e rm ita  de la Concepción 
aneja  á Sa n ta  María la Mayor de la villa de Ledesma, 
provincia  de S a lam an ca ,  por H ernando  de San Miguel; 
su valor 48.000 rs.

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 6 6 .= E n r iq u e  de Ortega.=  
C o n fo rm e .= C a ld ero n .= Y .°  B.q= P .  O., Boada.

Junta de Clases pasivas.
R E C T I F I C A C I O N .

E n  la relación de las declaraciones de derechos pa
sivos de la segunda  q u incena  de A g o s t o  próximo pasa
do, publicada  en la G a c e t a  de 50 del a c tu a l ,  se come
tió la equivocación de copia de decir que D. Pantalcon 
López de la Torre  Avilen habia  sido rehabili tado en el 
disfrute del h aber  de 4.000 escudos anuales, en concepto 
de G obernador  cesante de F e rn a n d o P ó o ;  siendo asi que 
la Ju n ta  acordó que no procedía diclm rehabili tación 
has ta  que obtuviese de ir. M. la declaración ae cesante.

Adm inistración general de la Real Casa 
y Patrim onio.

Rebajado un 40 por 100 de la cantidad señalada para 
el a r ren d am ien to  de los derechos de naso por el puente  
de Aecea ,  perteneciente al Real heredam ien to  de A ra n -  
ju ez ,  se sacará  de nuevo á pública subasta  el 58 del 
corriente  m es .  a ia una  y m cu.a  de su toKiu , en e.-fia 
A dm inis trac ión general y en la patr imonial de aquel 
sitio, bajo e! pliego de condiciones que está de m an i
fiesto en dichas oficinas. _ ^  ^ #

Palacio 49 de Setiembre de i 860. •----= El Secretario  ge
n e r a l , F e rn a n d o  Cos-Gayom 1000—5

Se saca á pública subasta el a r rendam ien t  • de Rs 
pastos de los quinU s s ig u ien te s . pertenecientes al lv-al 
heredamiento  de Aranjuez, mi yus remates se celebraran 
en csiu Administración g o-erai y mi la palr iimeiun de 
aqee¡ *;t;o bajo el pliego de condiciones que se hai.a de 
inauiíifsto  en dichas oficinas, en los dias y á las h Tas 
que a coutinii-icion se expresan:

Dia 58 de ScticnP-re.
P rim er  quint-.i de Yii!ain<' ' jm , á las d- ■•«'•.
¿■,'tihu de Ontigula y Cabezadas . á ias doce y media.

Di a 59 de Setiembre.
Pr im er  quinto de Mazarabuzaque, á las doce.
Segundo id. de id., á las doce y media.
Tercer id. de i d . , á la una.
Idem del Puen te  largo y segundo id. de Yiüamojur, 

á la una y media.
Palacio 19 de Setiembre de 4800. — El S e m e t i rm  ge

neral,  F e rn an d o  Cus-Gayuii.  - 5

Adm inistración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose  la residencia  de ios Sivs. I). Angel Cfi - 
roñado y López y D. Juan  L au d a ,  se les iuvit . por 1 
presente  para que en el término más breve se p‘. rs'»nc;i 
en el Negociado de Hipotecas de esta Administración, 
s i ta 'e n  la calle de P rocuradore s ,  núm. 9 ,  cuarb» pr in 
cipal, á fin de enterarles  de un asunto  que les c o n 
cierne.

Madrid 50 de Setiembre de 18 6 6 .= P .  A., Pedro  Ruiz 
Ubago. 1595

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  del 

pueblo de Zuneda , dotada con el sueldo anual do J..5O0 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto m u 
nicipal. Las personas que aspiren á d icha p la z a , además 
de la capacidad necesaria ,  tendrán  55 años cumplidos, 
al tenor  de lo que disponen las Reales órdenes de 54 de 
Jun io  de 1854 y 48 de Febrero  de 1856 , y p resen tarán  
sus respectivas solicitudes debidamente  documentadas 
al Alcalde Presidente  de dicha Municipalidad dentro  de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ;  en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza 
se e jecutará  con plena sujeción al art.  79 de la ley m u 
nicipal,  y teniendo en cuen ta  lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 51 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia .

Búrgos 31 de Agosto de 1866.==E1 G obernador ,  P a 
blo de Castro. 1580—5

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se ha lla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  

de Alcocér,  dotada con el sueldo anual  de 500 escudos 
pagados del presupuesto  municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , adem ás de la 
capacidad n e c e sa r ia , tend rán  55 años cumplidos al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 54 de J u 
lio de 1851 y 18 de Febrero  de 1856, y p resen ta rán  sus 
respectivas solici tudes al Alcalde Presiden te  de dicho 
A y u n tam ien to  dentro  de 30 dias, contados desdo la pu
blicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener  presente  
que la provisión de dicha plaza se efectuará  con plena 
sujeción al art. 79 de la  ley m u n ic ip a l , y serán preferi
dos los que reú n an  las c ircunstancias  á que se refiere 
el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853 y Real  orden 
de 51 del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Guadala ja ra  7 de Setiembre de 1 8 6 6 .=  Narciso Mu
ñiz de Tejada. 1545—1

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares.
Estando  vacante  la plaza de Médico-cirujano de Be

neficencia de uno de los distritos de esta c iudad ,  d o t a 
da con la asignación .anual  de 400 escudos,  pagados de 
fondos m u n ic ip a le s , se procederá  á su provisión t ra s 
currido  el plazo de 30 dias ,  á con tar  desde la publica
ción de esto anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Los aspirantes  á dicha plaza dir igirán sus solicitudes 
y relaciones de m éri tos ,  debidam ente  documentadas,  al 
i lustre  A yun tam ien to  de esta ciudad.

Alcalá de H enares  15 de Setiem bre  de 48Gí3.=Ra- 
mon p alou. 1596

Alcaldía constitucional de Madroñera.
Se ha llan  vacantes  dos plazas de Médico-cirujano 

ti tu lares  de esta villa. Sus  dotaciones consisten en 400 
escudos anuales  cada u n a ,  pagados por tr im estres  del 
fondo m unic ipal ,  con obligación de asistir  g ra tu i tam en 
te 500 familias pobres que le designe el Ayuntam ien to ,  
la inoculación de la vacuna, asistencia á las quin tas  y 
cuan tas  diligencias necesite la Corporación municipal. 
Adem ás se les satisfará la cantidad de 800 escudos á 
cada uno ,  equivalentes á las igualas do 440 vecinos no 
pobres,  do cuya  suma responderá  una  sociedad com
puesta  do las personas más acomodadas de la población, 
que al efecto se com prom ete rá  al pago por medio de 
u n a  escri tura  pública, quedando d e ' s u  cuen ta  la co
branza  de los vecinos.

Los Profesores que se hallen adornados de los re 
quisitos de instrucc ión para  optar  á e llas,  dir igirán sus 
solicitudes al P res iden te  de la Corporación d u ra n te  el 
térm ino de 30 d ias ,  pasados los cuales se verif icará la 
provisión con arreglo á lo dispuesto* en el reglamento  
de partidos médicos de 9 de Noviembre de 1864.

Madroñera  1.° de Setiembre de 1866.=E1 Alcalde, 
A ndrés  Gerites.=»De su o r d e n , Antonio  Sánchez A ra
gón , Secretario. 1597

Ayuntam iento constitucional de Segorfoc.
La Secretaría  de este A y u n ta m ie n to ,  cuya  dotación 

consiste en 600 escudos anuales  pagados por m ensua l i 
dades vencidas de los fondos m unicipales ,  se ha lla  v a 
cante  por renuncia  del que la obtenía.

Los aspirantes  á l a  m ism a dir igirán sus solici tudes al 
P res iden te  de este A yu n tam ien to  den tro  del térm ino de 
u n  m es ,  contado desde el dia en que se publique este 
anuncio  en el Boletín  oficial de la provincia  y G a c e t a  

d e  M a d r i d  ; en la inte ligencia  de que será preferido 
aquel que re ú n a  las circunstancias  prevenidas por  la 
ley.

Segorbe 57 de Agosto de 1866.=E1 Alcalde P res i 
dente,  Matías S im o n .= E l  Secretario  interino, José Pey-  
rats .  1534—1

Banco de Bilbao.
Su, situación el dia de hoy 34 de Agosto de 1866.

Rs. vn.
a c t i v o . ______________ __ ___________

Exis tenc ia  j E n  metálico. 5.956.446,49 \ 0 .
on caja. • í En billetes. 13.910.900 I *16,49

Efectos en c a r t e r a ....................................... 17.864.707,36
Obligaciones,— Prés tam o  con garantía .  5.494.800*
Corresponsales d e u d o r e s .........................  5.655.316,69
Moviliario.......................................................  68.358’, 54
In s t a la c ió n ....................................................  83.700*
Gastos y sueldos g e n e r a le s ................   . 39.133,16
Caja de Ahorro.-,..........................................  1.178R1
Propiedades del B a n c o .............................. 1.080.288^-13
Cupones presentados al co b ro ................  1.205.860*
D iversos   . 655.083,15

50.680.371.57
Depósitos en g a ran t ía

(nominales)    -21.000.197.03 j „
Idem voluntarios  (id .) .  1-H.-H0.1O8, Í-Li i o..ol...{iu<vk>

 2¡3..?00.3dd,73

Capital, 3.000 acciones de á reales ve
llón 5.000....................................................  10.000 000

Bilictes emitidos........................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas  corrientes en

B i lb a o .  .....................................................  G.53?.951,54
Correspimsa 1 es a ereed..r e s ....................... 579.336,04
Dividendo pm- p ag ar ...........................................  71.3* ■()
Efecto? á p a g a r   4 03.170
Fondo  do r e se rv a  _   ■ ! .090.009
Consiirnnei'mes voluntarias  en m etá—

lioo* ...................................................................  396.19 4,51
Beneficios yp-’-rdida^.................................  1(^.753.10
Im ponentes en la (.'aja de Ale utos. . . 9 P‘,.014.82
Acreedores por cupones ........................... 1.5 1i.' >55,(51
Diversos ..........................................................  45.996.55

30.070.37.1.57
Depositantes de valeres 

en garan tía  (nom ina-
los/............... ' • ............ O.O. O. i 97 .00 i

Idem ele id. voluntarios 165.519.965.46
iifieim.............................  i ; i . : 5 . t . 7 ó h '3 j ________________

518.5* 19.830.73

Ei Di re oí or gerente. Manuel de Barandim . - E i  C vi
tado i \  Javier  Surga.-—á .° B.L--E! Comí T rio  Rege.',

Banco de Búrgos.
5a s i ’u.r-i m rn  31 de Ag<>s!> de 1806.

lis . m .
A> i'I\ ---------------------

( F-n m ';i:'■ • ■ . .   ̂ 775. ir.5.91 , o [."65.9!

, F..' ; _

t i - ,    ■ 5.7 i 1.716.. - ¡
C a r u -  ! ,! 9  X

r a - • • r i á N Ó Ó ’VÓ ' ■> . i . a o . o . s M
I Pivmamu< con i
l varan l i a   1 To i . .77

Inu-ó-mi. >h  76 559.53
Moviliario   .  ...........................................  ^ .  ws.74

Varia-'. -- n .r i -  ¿  < .................................... 3:15.1 íG.is

:.'>76Á51.51
Dep b e s  rm y  - una

r i ' ! : ;i : .¡'V ■:................. ¡ Ó - r i ñ - ¡  ! 10.301.070Idem v ' .untar;--  o.5/3.560 í

tota i  . . .  18.33T 194.51

pasivo.
Capital............................................................... 4.OOÜ.00O
Billetes emit idos ..........................................   3.0*90.04X1
Cuentas corrientes  en la plaza ............  435.073,03
Efectos á p a g a r   ............................ 33.367
Corresponsales acreedores .......................  555.455,96
Varias cuentas  a c re ed o ra s ......................  159.589,94
Beneficios y p é rd id as ................................  -186.06j,08

7.973.85 4.5-1
Depositantes de valores

en g a ran t ía  ....... 3.088.470 > u v m ,  e -n
Idem v o lu n ta r io s   5.573.500 I 1 'J;

totai.......................  18.333.49 4,54

Búrgos 34 de Agosto de 1 8 6 6 .= E l  Director g e ren 
t e , Luis  de Sarachu .  =  El Tenedor de libros, l lam ón  
L. de Calle.=-V.° B .°=E1 Comisario Regio, Juan  Alonso 
Martínez.

Bsnco de la Coruña.
Situación del m ismo en  34 de Agosto de 1866.

Rs. Cents.
A C T I V O .  -------------- ------------------

!
 P o r  efectivo, m e

tá l ico   533.903,40

— billetes  4.045.000
-  letras á co- 

b ra r  en m e tá 
lico h o y   455.000

 *-------------  4.757.905,10
í L e tras  á negociar. 1.585.089,88 

tj. i ld cm  á c o b r a r . .  . 136.564
tero, ' Efectos á cobrar

L ' ¡ por cuen ta  cor-
[ r ien te ..................  315.749,01

-------------------- 1.734.099,89
Efectos descontados ....................... .............  3.377.141,19
Prés tam os con g a ra n t ía ................ 5.904.490,30
Propiedades del B anco ................................... ‘ 305.934,89
Corresponsales d eu d o re s ..............................  948.898,43
Gastos de instalación y m oviliario   155.785,36
Idem gen era le s .................................................  36.706,57

14.531.980,85

P A S I V O .

Capita l ........................ ' ........................... 4.000.000
Billetes em itidos.................................  8.848.500
Fondo de r e se rv a ...................... , .................... 400.060
Dividendo por pag ar ...............................................  5.400
Acreedores por cuen ta  co rr ien te .de  la

p laza ..........................................................   83.333,19
Corresponsales acreedores............................ 850.505,03
Ganancias y pé rd idas.....................................  75.545,01

14.531.930,83

Coruña  31 de Agosto de 1866 .=S .  E. ú 0 . = E 1  Tene
dor de l ibros, Francisco  G. R odríguez .=E 1  A dm in is tra 
dor g e ren te ,  Pedro  Mayoral.  =  V.° B .°=E1 Comisario 
Régio,  Joaquín  M. d e  Arizmendi.

Banco de San Sebastian.
Su situación el dia de hoy 31 de Agosto de 1866.

Rs. vn. CénK 
A C T I V O .  ______________ _______________

Existencia  j E n  metálico. 5.084.895,58 j n COv, .,no
en c a j a . . í En  billetes. . .  4.740.700 i ° ' 'VvD,0; ' ,0°

Efectos en c a r t e r a ....................................... 4.389.033,98
Prés tam os con g a r a n t ía ...........................  978.543
Gastos de in s ta lac ión ................................  109.000
Moviliario.................................................................  38.000
Sueldos y gastos gen era le s ..............................  55.355
Corresponsales d eu d o res .........................  611.038,47
Diversos...........................................................  66.534.59
Billetes hipotecarios del Banco de E s 

p a ñ a .............................................................. 1.597.150
La Tesorería  de Hacienda  pública  de 

Guipúzcoa (importe de cupones p re 
sentados al cobro)..................................  386.550

Cupones descon tados ................................  34.535

•15.087.979,05
Depósitos en g a ran t ía  de 

préstam os (nominales). 3.003.300 )
Idem voluntarios  (idem). 33.558.709,59 [ 36.754.709,59
Idem jud ic ia les   460.500 )

Total rs. v n   31.815.688,91

P A S I V O .

Capita l .............................................................. 4.000.000
Billetes em it idos .........................................  8.000.000
Acreedores por cuen tas  corrientes en

esta plaza....................................................  1.086.631,41
Corresponsales acreedores ....................... 1.019.965,91
Fondo de re se rv a ........................................  80.000
Consignaciones vo lun ta r ias  en m etá 

lico................................................................ 310.000
Ganancias y pé rd id as ................................ 159.443,30
D iversos ..........................................................  15.700
Acreedores por c u p o n es ..........................  380.350

15.087.979,65
Acreedores por depósitos 

en garan tía  (nominales). 3.005.500 \
Idem por id. voluntarios  86 7^4 709

( id e m )    33.538.709,59 /UJ,vJ
Idem por id. j u d ic i a l e s . . 460.300 !

Total rs. v n   3i.845.C88,91

El Comisario Régio , Manuel F lores  C a lderón .=  El 
Director g e ren te ,  Manuel de I r az á b a l .= E l  Contador,
Manuel de B crm ingham .PROVIDENCIAS JUDICIALES

1). Manuel Parrenn y  Kchevarr ía  , C om andante  fi sml del sc- 
pued"  !)úiuT>;i del i rr imienP) infantería del P r ín r ip o . núm. 3. 
y. Fiscal en com isión de la Capitanía  general  de Cast iüa la 
N ueva

I la b i m d n T  a m en ta d o  de  la ciudad de f inad  dajara < 1 Subie-  
uiento del batalk-n provincial á que  da n o m in o  la mi ana 1). J u 
lián Romero y Xnnzanu, á quien e s toy  p o r - s a n d i  por 1 s d e l i 
tos de sedición y rebe lión;  usando de la jurL lie < i m que la R ei
na n ue.fira Señora (i,me e eme bda en esi-m .- iso^ p n- sus Reñios  
Ordenanzas ;i L s  (Triviolos dri q¡<;r r i ! o . p e- el présen le  e (•». Ra
mo y e m p ’.az > por terem- edicto á di. he O Julián R-unero y  
Zanzano , seña lá ndole  las pris iones in iiüare- de  San F r an c isco  
de esta corte ,  '.l inde drimrú je esmfiarso person a lm en te  d en tro  
de! término de T es  d ias . (y¡o <r) rnentan  dmsfie el de !n ferina , á 
dar su< d e s - c u y • s y d e f e n s a s : y  d • no com p a rec er  en el re fer i
do pla.-.o. se se m ira  la caima y s • seníe.ocrii <i en rebeldía \ or el 
O n - -  ' •!'• : *: i .; : rr imu i •. fin mus Rain.¡Le ni emplazarle,  g t
Se i" ofi.n i a V. Juro a d  d-‘ S. M.

P m - u R f ' O  e s t e  e  b er .  l a  C a o k í ' A  d e  M a n a m  y  e n  rR ¡ t i  ¡ r i o  
d  ‘ »-•' p - ' i a  ( ¡ u ' í i o a n o t i c i a  d o  L d o s .

Ma fiid i !  fio S d en i lu c  de 1 s e a . — Manuel b a r r e n a . r  su 
n, md.R -. Ie\an-.l¡ o Fs'--b -n . Imerib.ino.

A volunt  el d • s ’- ’m-ñ-m y en virtud de previ-Frm ri  del 
•*r. Ib J m-; fie. Ib. ■ U'- b-z. Juez de primera instancia del d is -
t r R o  d-• la F./i-s ó  r.-.Vendaila por el infrascrito Fscr ib ano
a tu e i i . •• d {) -.-mr Carrin S a n d i a . se p me á la v e n 
ta en p :bd a '¡ I  -sta p .r t-u-mno do 2u di is una ca s a ,  si la en
es*a e. ; te y c .¡ •- 1 -* «Je la Corredera a ’da fie S a n  P ablo ,  s eña l. 1-  
d i  c-' i  ! - ó ve:n.-r < RT m o d ern o  . *2 .antiguo. de la man zana  
-br'í. cuy  * á ••a r -m ■ do y m n  p¡(y  r-und*.»«!• -s. y lia sido tasada
p ; <•’ .\r ]" ♦ • lp MíjiioI ríe Mee Reta r-n la cantidad do 2ñ.0l*0
e-'.-u 1"S T  v -  ; r e  vi!, .i reherir carga<.

Pa-a >u i - T i : se h \ s e ñ a l a d o  e; dia 12 riel x im o  mes
fio (’.)r;( ubi e . a la une. de su (u rd e ,  en la sala de audiencia  de
ri  ̂ . ib a  en e: \ m  i.*.-, o fie la T e m L r r i !  de esta c r r t e ; p r c -

v i n i i ' md . o s e  c o n  arr ee »l o  al  ar t .  1 . 4 0 f> d e  l a  l e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o
cis il que n 'Se ha:.; b ya ninauna dri valor (Fido UiCUO A l -  
■;u 111-ol< l.i>udor a la indicada casa.

-Madrid IS de S r i i em in e  de liriO. A l.  Sáez  H e r n á n d e z .
I5(JS

Ufo V a c ia .— ! | ¡; R, \ illa de Mad id. a 29 do Agosto de 1 Sfi6, 
b-s F.\cui i v . lu  :•) do 1 P ' / U ' l a .  C.onlo de C h e f ic ,  1 e -
;n;"d" (¡eaci ai '. .>■ i-, ,-i rit-«s n.H‘i-uiale y C t pitan general d e
C-.siib ■ la N e o  a. \- ri. Ifiia: i ■ lli Audi'e'r d«- guerra del m i s -
uio «i:>!rilo ;

Habie ndo \ i - to !,,< presentes  auto- ejec utivos  prom ovido?  
por D. ARno S anc licz . y en su r e p r e se n t a r a n  O. José Aniceto  
(Rloua. o.mtra e Sr. M arquA d ■> riasteil Braho sobre  pago d e  
rt-aris :

K em ih u'do ijue desp/a -liada eiecueion por la eanti«iad do  
tS.áOu rsru v R'" c 'fias c.iu>a«las y que ."0 causen , se op uso
á ella el ejecutado : . . , , , at

|{cc ¡liando «pie no ha a lc lf id o  ni pr«>ba.l«.ol Marques
de Cufieli Braho ex cepció n  a lg u M3 de las com prendid as  en  el  
arb ‘ •'V, de a lev do Fri-uiri nuont'-» d !' il • únicas que podi ian. 
a e.ria ue.Mti\'a de ia .• eulcm-ia ile n  -ua»e d “>pue> de d e -  
0 !-. * :da la eiecuci'Mi en \ i i  tud fie prov id en c ia  del .u ip iem a r n -  
1/u. di de ( luei i a v Marina : . . .

ri a.-:.ii-iand.- que no habiéndose  probado  excepcv>o a.guna  
r ubia la a mo;, .■ r . r d a d a .  debe p reva lecer  osla y p ra eu earso  
c u a n t o  dc-ea ia parte e :e c u t a n t e : . . . .

Vist-.-s los .lita n! " t»59. t'Ri de ¡a ley de Fniuuuannen tu  
ei \ i l :

FaPamos que debem os  de. m andar y m a n dam o s  seguir  la 
eloi-ii. ion edi.dante hasta hacer jiago al actor de la d euda  p u n -  
cipal y co.fias causadas y que se caus«m . d á nd ose  por esta par
te para la ejecución de la sentencia ,  caso  de (pie el e jee in ado  
apelo, a fianza p revenida por el art. 973 de la exp resad a  ley.

X o ñh q u ese  e ta sentencia  en los ¡ strados  del Juzgad o x p u -  
bhipiose en los diarios oficial-s v ¡yy.eti>i de la prov incia.

Así lo man d n v tirman 1 "S Fxcclentísirnos^sen«>res. de todo  
lo cual vo  el Fscr ibano de este Ju z g a d o  de (luerra  cert i l i c .o .=  
Fl Conno de Cheste. -fililar«o de Higono- M a u r ic io  C arrascosa.

C orresp o n de  con su original que obra en los autos, de >u k \ -  
zo ■. á h'S (¡ue me r< mito y de (pie certitico. y para (\ue conste  y  
se inserte  en el Ithuio oficial </e . l c ’S"ri tu ngo  la presen te  que  
f i r m o  en Madrid á I 7 de Set ie m bre de t $0R.-—Mauricio C a i -  
1- a T S a .

D. J se Agustín  Magdalena. Juez de primera  instancia de la 
i'ustre villa de Bilbao v su partido, que por incom patib il idad do  
los Sres. Prior, Cónsules  y sustitutos del Tribanal de  Com ercio  
de esia plaza en tie nde en el exp ed iente  de quiebra de  iu 
pañía concesionaria  del ferro-carr i l de  lú d e la  a Bilbao. • uez  
Comisario  de ia misma.

¡íag«' saber que con vista de la m anifes tac ión esp onta n ea  
presentada por el Consejo de Administrac ión de dicha C o m pa 
ñía se la ha dec larado en a u d i e n c i1 de h oy  en e f iado  de quie
bra. re trotraven d o  sus efec tos  p r ahora y sin perjuicio de t e i -  
cero al 31 de Octubre de isrfij, habien do n o m b r a d o  por d e p o s i 
tario de ella á 1). Creg"rio de ltui';vaga, d e l ( ’o m e ic io  de es ta  
lilaza. , , ,

Por tanto, prohíbo se  hagan pagos ni e n í ' ' ^ 55 A1® e lectos  a  
la'Compañía  ijuebrada sino á dicho depositario , *241° *a pena d e  
no ({uedar descargados  de los re feridos pagos ni e n t i b a s  de la? 
obligaciones  los que los tengan pen dien tes . Preven go  b todas  
las person s en cu y o  p oder existan perten encias  de dicha C o m 
pañía hagan manifestación de» ellas por notas que en tregaran  
al Sr. .Juez Comisario, pena de ser tenidos por o cu ltadores  do  
bienes  y cóm plices  en la quiebra.

Se co n vo ca  á los aci cedores  para la primera junta general,  
cu y  i ce lebración tendrá lugar el 'fia t i  de Octubre próximo, y  
ocho horas de su mañana, en el salón «leí almacén  de la estación  
de Abánelo, junto al puente de Isabel 11, para cu y o  dia . hora y  
local, les cito, llamo y emplazo, sin perjuicio de las c i tac iones  
personales  y d em ás  que se hicieren con arreglo á las p rescr ip 
ciones  del Código de Com ercio y  ley de Fniu ie iamiento  in e i -  
cantil; bajo apercib im iento  de pararles  el perjuicio que h aya  
lugar. - , .

Dado en Bilbao á 13 de  Set ie m bre de 1SOG----José Agustín  
M a g d a le n a .= P o r  m an da d o  de  S. S., Julián de Ansuátcgui.

1602

D. Julián de Ansuátegui v l'rr ehn, Notarm Keal y publ ico,  
y Escribano habilitado del .íúzgad<) de primera  instancia de este

P a , í ! L - f e  que por D. Gregorio de Iturriafia. vec in o  y del c o 
mercio' de esta plaza, v depi'sitario de la q u ie .T a  de la C o m p a 
ñía del ferro-carril de Tíldela á Bi lbao,  se me ha ex h íb e lo  pu a 
tes timoniar el ofi«ri«>, ((ue con esla lecha pasa a los (
Consejo de Administrac ión d é la  Compañía expresada ,  c u : o c o n 
tenido á la letra d ice  a s í : .

Oíicio.— Como dep osi tario de la (juiclira de la Compan ia de  
ferro-carri l de Tudela á B il bao ,  y usando de la iaru tad que  
me con ce d e  el auto d ictado con fecha 13 del actual p r el Juz-  
garl<3 fie primera instancia, en fu n e rm es  de I ribunal de ( . o m e i -  
cio, v con el objeto de no causar la m mor nov ed a d  que pueda  
en torpecer  la marcha en la explo tac ión de la vía y serv ic io  que  
está llamado á prestar el f e rr o -o a m ! ,  al que d ebe a tenderse  con  
toda preferencia en benefic io de  los acreedores , autorizo  al 
Consei<) de Administración para que cu ide y atienda con todas  
las facultades que le co m peten  por  las «quienes g enera le s  de  
servic io  á la explo tación de la via y su con serv a c ió n ,  a d m i
nis trando y entendiendo  con arreglo  á las mismas en lodo lo 
relativo á dichos objetos, en los cuales está co m p ren d id o  el m o 
vim iento  y  tráfico de la linea, el recibo y entrega de las m er 
cancías,  y los pagos y entregas  en metálico p ro : edenri'- de di 
chos serv ic io s  que ni por un m om ento pueden  quedar d es a ten 
didos. . .

Dios gu arde á VV. much os años. Bilbao 15 de S et ie m bre de  
•1860. --^Gregorio de l l u r ■ in g a .= S re s .  del (lonsejo  <b A dm inis tra
ción de la Compañía del ferr o-carri l de Tudela ñ Bilbao.

Lo re lacionad » co rrespo n d e  perfectam ente  con su original,  
de que certifico, signo v firmo,- previa  extens ión  de la «iporluna 
acta notarial .— Julián cié Ansuát  -gui. I51S

Yo el suscrito  F scr ib ano  por  S. M., público  del núm ero de  
esta inv ic ta  villa d ■ Bilbao, certifico que h a h F n d n s e  co n v o ca d o  
por auto de 17 riel actual en el concurso  ri« ’ c Airimiio J. d e  
Acha, de esta v e c in d a d ,  la junta general de ae .cerioies , para el  
exárnen de créd itos , s eñalando la* diez horas de la mañana d e l  
13 de  Octubre  p róx im o ven id ero  y  sala-audiencia de este Juz
gado, situada en la cal le de la R onda, núm. 17, piso segundo, p or  
el p r e s e n t ó s e  cita á todos los referidos  acreedores  para la j u n 
ta expresada;  y para que conste  con  re misión á lo m a n da d o  por  
el Tribunal y visado por el Sr. J u e z ,  exp id o  el presente  en Bil
bao á 15 de S t iem ble  de 1 8 6 6 .= M a g d a le n a .— Por  su m a ndado ,  
Fermín María Ugaite.

C orresponde  con el edicto original que  obra en el e x p e d ie n 
te de su razón y este en mi oficio Escribanía  á que me rem ito , en  
fe de lo cual ex p id o  el presen te  yo  el indicado F  cr ibano e n  
esta única hoja, f e c h a n /  supra— -Fermin María de ligarte.
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D. Ramón de Scn dra de la C uesta ,  Secretario  honorario  de  
S. M., Cabaltero y C om en da d or  de la Real y distinguida Orden  
española de Cárlos I I I , A bogado  de  los ilustres colegios  de Gra
nada y  Alm ería , v  Juez de primera instancia de este partido.

Por el presen te  primero  y último ed ic to  cito, llamo y em plazo  
á los parientes  de D. Franc isco  Fe rnandez r i e T e r á n ,  vec in o (pie 
fué de ia villa de Lebrija, en la (pie falleció inlofiario el dia 8 de  
Febrero últ imo, para que en el término de 30 d ía s ,  á c m t a r  
desde  el que en (pie tenga lugar la ¡nsercimi este ed ic to  en la 
G a c e t a  de M a d iu d  y  Boletines  ufu-inles de  e ta provincia  y  la 
de S antander, se personen en mi Juzgado por  sí ó por m edio  
de persona co m p eten tem ente  autorizada á deducir  el d ere ch o  
de (pie se croan asist idos ; bajo aperc ib im ie nto  que de  no ver if i
carlo en dicho término se  continuarán  los autos incoados á in s 
tancia de los a creed o res  del Terán L). José  Gómez Pico y Don  
Pablo de la Cuesta,  sin más citarles ni em p la z ar le s ,  y les p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

Darlo en Utrera á G fie Set iembre de 1 SCri...-Ramón de S en — 
dra .—-Por m an dad o  de S. S . , Franc isco  Guillen. 1G03

D. Miguel Apar ic io , Juez do primera  instancia del distrito  
de la Derecha de esta ciuri-.d.

Hago saber rpie en mi Juzgado y Escribanía del actuario se  
ha infiruido exp ed ie n te  á instancia de D. Mariano Muñoz ( .asas  
De/.a. ve.fino de esta c iu d a d ,  casad ■, projuriai i-«, n u r o r  de 60 
añ os ,  sobre liborarion d" cierta eargn que gravita cobro las c a 
sas siles en esta capita l,  núm. 15 antiguo y $ m od ern o , cal le d e  
los Moros,  núm. 30 antiguo y 53. m o d e r n o ,  calle Garre eras  V 
núm. *2$ antiguo y G m o d e r n o ,  calle del Viento; y de c o n fo r 
midad á lo d i-puesto  en el nit.  331 de la h-y liip f i e c a r iu . lie 
m andado se citen y ompla en por té-ruino d 5u d ia s .  ;i contar  
d e-d e  que ef ie  e«lirio se inserte  *n la Gaceta m M m-í u d , á las 
per-omc- y coi por aciones  interesadas en la existencia «1 ■ i.i in s 
cr ipción  gravosa  ú dichas tincas, á saber : se. un eó  rituin "ton
gada en esta ciudad a S de Agosto «le 1S22 arde I). Antonio Bar
roso . D. José Muñoz Austria v su mujer Doña Tere-a (.asas  
Deza se obligaron á pagar a| Excmo.  Apuntamiento  de esbi c iu
dad 29.000 rs. por a lcances  en mis cuentas del pulr<-nato d e  
T orre-b lan ra  , redi mdolc  al efer ío  en prenda pretoria las tres  
casas i efer idns.  pe: tenerhm !'s  al v ;,«nri fundado por I). Juan  
Pedro Casas Deza.

Lo que s » nnuuriu ; 1 p bfii i p.ua  que los iot-'i (‘. - d o s  (JUC 
toncan o e n r h "  a op onerse  a su eanoe iaeion  se, presen ten  k ha
cer!" e;i este Juzgado dentro  del r ir id o  t i - 'm iro ;  be o aperc i
bimiento «le «jue 11 useuri ido «ice sea. m: declarará extinguido di
cho graxám en y se cance lará  en ei R eg .- f io  doria P iop L d ad .

Dado en Córd oba á 11 de Set iembre rio, 1> G. .Mig el A pa-  
riri ).- El a turnio, J ;a«¡n:n Rey y ib u ed ia .  Dé.15

Por el p resente  v en vil fiid «le providencia  flc.fi Sr. 1). Ma
nuel María Moriamé Juez  do  paz del rii.fi i it-* d 1 JFsp ita l  de e s -
ri corte  v em  .ü gad" ::de! im men te  del d espacho  del de p i i m e -  
i a ir,-;,oc ia dri mi-iu". ^e cita . l lama y emplaza pmr primero,  
-cgiuuhj x Uu ce; «-dí<■!■-• > pregón y lérm in  1 de 20 dias a b-ido- 
ra N .; \ , 1 1 :.. Maifi.e-/ .  p.aia qu«‘ en (-1 i c f e i i d o  término se p re-  
se;;*e c.u d i 'l io  Juzgado.  fi¡o en la ealh» deba Magdalena, numo-  
i >) cea; p: i;.'iic .l .  a "ií- la notifioai ¡on de la • ■•ntencia rc-  
eai :■« en la "au-a «;i;e en unión de <,tto so ha ,-egn: lo p« --r l--sio- 

ba o .o (v .nbimie i f io  (pie de no verilicai lo le peraiá  (-D'Cr- 
¡ui- i ) «pie L:i y a lugar. 1 -é'7

!). Jf-s«7 .'.gu-!;n Magdalena , Juez  de primera inria: ■ ia (le la 
misma v su pa: !ifio.

Por el pros rde exhm-lo  á 1 ns Sí es. .Tue-e :. Alcaldes v  p u e s 
to- d" la Guardia civil v  d e m i s  Aubuidad'-s civiles y mil itares 
p; .•■•crian á la captura v iemi-i'-n á este Juzgado «’e 'Jeodoro  
Abanó >. sirv iente  . de ÍGaños «le e d a d ,  m oreno . ¡ L e . , ,  nariz  
b.rga . «eos v ocio c a s t a ñ o - , sin barba, con una pequeña e o n -  
¡ufion en el" «fio izqu ie rdo;  ve-fia camisa lisiad i con fondo  
blanco, p am arin  de a!god«'»n negro y alpargatas blancas; fugado  
de la cárce l «!e <"D‘ p o d ó n  en la mañana del 23 dri actual ; y  
],. r\C). | ! a m y  imipfiz • para, rjue dentro  dri término de 30 
días S“ p:-cs'*:de e.a !• *. im -:na ¡i i'txqannder á los carg«'S (jue c o n -  

r | ir -u 'r iu  en la causa que- es toy  in - tru y en d o  p r sti fuga, 
j.ues a -í lo lie ac,cadmio en auto este  dia.

B i lb a o  V A go .fio 30 d e  1 * 6 6 . - - J o s é  A g u s t í n  M a g d a l e n a . - - ^ P o r  
m n i r i a . j "  f ie -i .. B la s  d e  l n z ^ 'ñ " .  '  1313



D. francisco Sapina y  Rico, Juez togado de primera instan- 
pía '’.ni riistrito de la Latina de esta corte* . % , Tiunn

Por eí presente dto.Jla.no y emplazo á Antonio de la Plaza 
di vi ii-ihn'al de Coveña en esta provincia, con ed or  de acei 

V  H?’*t ¿ A M d e S a d  «ÍM ^ T O cn  esta corte, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en nueve díasicpw, por 
mino se le señalan se presente en la ca.cel de t ii a o c 
dinneia de este Juzgado, en mer. os ele la c u quc con ■ono^ o 
lo si^ue Dor estafa de varias arrobas de pelote, bajo apu cim 
m i e n t o  a u e  de n o  verincarlo se sus anclará la causa en su ausen- 
S  J r a f f i a  con los estrados del Juzgado y le parara el per-
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 2 1 ,—El Emperador Napoleón ha salido anoche 
para Biarritz.

Florencia <20.— El movimiento revolucionario ue di- 
e i l i a  vá preocupando seriamente al Gobierno itauano 
porque á pesar de sus esfuerzos no lia podido todaua 
restablecer sos comunicaciones con las autouc.ades d .

** Las municipalidades de Catana y deM ontcreallehan 
votado mensajes desaprobando los hechos ocurridos en 
Palermo y expresando sus sen ti míen tos de fidelidad y 
de amor á la patria y al Rey,

París 24.— El Momteur continua la noticia uo ^  
i Ida del Emperador para Biarritz ayer por la no° “ e:

La Patrie, dice que con motivo de quedar suprimidas 
algunas Legaciones francesas en f  

' sulados generales, especialmente los del Peiu, Chi y 
Mfu’rneoos. serán ascendidos á la clase de Legaciones

Vicna 00.— Asegúrase que la paz se ha lirmacto 
•tre Prusia y Sajonia.

Florencia £1.— oe espera que pronto sera a
la insurrección ocurrida en Sicilia. Parte de la Milicia 
nacional de Palermo auxilia á las tropas que ocupan el 
Palacio de las oficinas de Hacienda y las cárceles. Die¿ 
v ocho buques de guerra anclarán delante de la ciuaaa. 
y El General Cardona , nombrado ¿efe do las tropas en 
Sicilia y Comisario extraordinario del Gobierno en ra - 
lerm o, tiene á sus órdenes 45,000 hombres,

Berlín SI.— Ayer Vinieron las tropas su entrada so
lemne en Berlín, i-teinó grande entusiasmo.

El Presid 01íj-e cje| Consejo de Ministros, Mr. Bismark, 
que era kíavor de caballería, ha sido nombrado Gene
ral. So hanvdn.do numerosos ascensos en el ejército.

La Gaceta alemana del Norte considera el plan tra
zado en la circular de M. de Lavalette como favorable 
al fin á que se encamina la política prusiana. Unica
mente la parte de aquel documento concerniente á la 
organización militar para la defensa del territorio fran- 
oés ha infundido cierta inquietud en la opinión publica, 
si bien no se cree sea una amenaza. El pueblo prusiano, 
añade la Gaceta , se inclina á juzgar que un acuerdo 
entre Francia y Prusia es un medio eficaz de resol
ver las cuestiones europeas en el sentido de las nacio
nalidades.

El Rey de Prusia salió el 18 para Breslau con los 
Príncipes de la familia Real, para inspeccionar las tro
pas concentradas junto á aquella ciudad, y ponerse asu  
frente para su entrada solemne en Breslau. El Principe 
Real había llegado ya con ese objeto á la capital de Si
lesia. ,

Dicen de Francfort que es ya completa la toma de 
nosesion por los prusianos de la antigua ciudad dictal. 
Las armas de Francfort han sido quitadas de todos losedi- 
ficios públicos y sustituidas por el águila negra de 1 ru- 
ria. La policía ha sido reorganizada bajo Ja dirección de 
un Oficial especial, y la ciudad dividida en cinco distri
tos. El Palacio del Bund se ha convertido en residencia 
deí Gobernador prusiano. #

En Wiesvaden han sido licenciadas las tropas u0 
bridada Nassau , después de ser relevadas publicamente 
de su juramento al antiguo Duque. P*0r otra parte el 
pequeño ejército de Hcsse Cassel Gasa con armas y ba
gajes al servicio de la Prusia.

Asegura ei penuir ,.0 a-zione ñauarse a pumo
de ser resuelta la Cuestión de la deuda veneciana. Aus
tria ha pedid 0 p0l, v ja transacción, además de la
trasfereimj.a de la deuda especial referente al Véneto, la 
cantidad ¿ 0 73 millones de francos, declarando adornas 
qoG aceptada esta condición evacuará aquel territorio. 
Italia, admitiendo esto como base, ha formulado por su 
parte proposiciones conciliadoras. Francia y Prusia 
procuran influir para obtener un acuerdo entre ámbas 
partes.

Con el objeto de apoyar con más eficacia el tratado 
de Praga, Prusia sostendrá la ocupación de Bohemia 
hasta que se arregle definitivamente la paz entre Aus-
+r»I« A í fo l i r .

Los trabajos de fortificación.a! rededor de üresde 
adelantan rápidamente. La capital del reino de Sajonia 
■quedará encerrada en una línea de 44 fuertes, mitad en 
la orilla derecha del Elba, y mitad en la izquierda. Se 
habla también de fortificar á Pii’na.

La Nueva Prensa Libre dice saber de buen origen 
que, gracias á la intervención de la Francia en las ne
gociaciones de paz entre Prusia y Saj-onia, queda ase-

La mala inglesa llegada á Marsella el 19 trae noti
cias de Bombay que alcanzan al 23 de Agosto. Los al
godones están en baja y se espera que bajen más, por
que los envíos suspendidos durante dos meses serán 
considerables.

Una tromba, acompañada de un verdadero diluvio, 
ha causado grandes destrozos en Kurrachee, arruinan
do 500 casas y desbaratando el telégrafo, el ferro-carril y 
las carreteras. Han perecido muchas personas. Las llu
vias favorecen las cosechas, /

9ZADRID.—La Real Academia de Nobles Artes de 
San Fernando celebra junta pública mañana domingo 
£3 á la una de la tarde, en su casa calle de A lca lá , nú
mero d i , para inaugurar el año académico de 1866 á 
1867.

Leerá la Memoria ó Resumen de los trabajos de la 
Academia durante el año anterior su Secretario gene
ral Sr. D. Eugenio de la Cámara, y después el Exce
lentísimo Sr. D. José María Huet, individuo de nú
mero de la misma, leerá el discurso inaugural.
 Indudablemente habrá mucha animación en la
próxima Exposición do pinturas, según dice un colega.

De los artistas conocidos ya del publico, sabemos que

Gisbert presentara un cuadro, cuyo ubunto se refiere a 
la historia de Francisco I de Francia. El Sr. Rosales, 
una napolitana con una niña. El Sr. Palmaroli¡ un ser
món en la capilla Sixtina. El Sr, Morcadé, una imagen 
do San Francisco de Asís. D. Germán Hernández, la es
cena de Susana y los Viejos. El S11. Con tre ras, un episo
dio del Dos de Mayo. El Sr. Valdivieso  ̂ Uli cuadro que 
representa la primera comunión de unas niñas. El se
ñor Casado, un asunto tomado' de la historia del Gran 
Capitán. El Sr. Puebla, él compromiso do Caspe. El se
ñor Araujo , dos paisajes. El Sr. Aznar, un cuadro re
presentando los funerales de Carlos V. El Sr. Castellano, 
la prisión de Valenzuela. El Sr. Pérez Rubfo, un lienzo 
representando los remordimientos de Judas. EUSr. Fier
ros, un asunto tomado de la historia de los Tras tama- 
ras. El Sr. La Roca, la coronación de San Fernando. 
El Sr. R ico, un cuadro que representa la sopa en un 
convento. El Sr. Carroño, una escena de la historia de 
Abelardo y Eloísa. D. Alejandro Ferrant, una batalla. 
El Sr. Torres, una Sacra Familia. El Sr. Vera, un asun
to que se titula El tiempo descubre la verdad.

Además vendrán á la Exposición cuadros de los se
ñores Ruipercz, Ferrant, Fcrrandiz, R ico, Zamacois y 
demás artistas españoles que habitualmente residen en 
el extranjero.

Leemos en el Journal d’ Indre et Loire : <
«Nuestra importante colonia penitenciaria 110 deja 

nunca de llamar la atención délos hombres mteligentes; 
Mr. Henri Lasserre, uno de los más distinguidos redacto
res de la Revista del mundo católico ,  dedica há muchos 
dias su espíritu de observación al exámen minucioso de 
todo lo relativo á dicho establecimiento. Sabemos ade
más que el Sr. Perál, funcionario español y también pe
riodista, aprovecha la licencia que ha obtenido para res
tablecer su salud, en e-tudiar en sus diferentes detalles 
la colonia de Mcttray. Auxiliado por el Director general 
de Establecimientos penales, el Sr. Perál, deseoso de ver 
fundar en su pais uno tan útil bajo tantos conceptos, re- 
une datos para una memoria que se propone dirigir ásu 
Gobierno. La España encontraría seguramente inmensas 
ventajas en poner en práctica la feliz idea que ya la In
glaterra se ha apresurado á realizar,»

MEMORIA
Leída en L A  b ib lio te c a  n a c io n a l en l a  sesión p ú b lica  

d e l  p re sé n te  año de 1866.. (1)

Hasta aquí la Memoria penúltima: la de 1865, que 
ha de servir de complemento á la que se ha leído, será 
Cortísima. Se sirvieron al público en esta Biblioteca du
rante el año último, £4.652 obras i ,eli 27.466 volúmenes, 
entre impresos y manuscritos; se dejaron de servir, por 
no haberlas i 1.228; siendo 22.600 aproximadamente el 
número de lectores coricürrentes á ámbos departamen
tos, poco menos que el año anterior, á pesar del cólera 
y otras circunstancias desfavorables al estudio. Los li
bros consultados fueron 811 más,

A consecuencia del Real decreto de 12 de Febrero 
último, salieron de esta casa siete empleados, cuyas pla
zas no constaban expresamente en el presupuesto: se 
habia indicado ántes á la Superioridad que dos de los 
siete pudieran ser destinados á Celadores ; ya esté pen
samiento resulta imposible, miéntrafe no se restablezcan 
Jas plazas, ó se atienda á esta necesidad por algún otro 
medio. El Doctor en Filosofía y Letras y Licenciado en 
Jurisprudencia D. Luis Montalvo y Jardín pasó al Con
sejo de Estado á ocupar un puesto que habia ganado 
por oposición; queda solo para continuar el índice de 
ios documentos manuscritos, pertenecientes al Ministe
rio del mismo nombre, depositados en esta casá, eí 
Ayudante D. Román García Aguado, Licenciado asimis 
1110 en las Facultades de Jurisprudencia y Filosofía y 
Letras, el cual tenia ya parte en la comisión del citado 
índice desde 26 de Enero ele 186o, Por orden de la Di
rección general de Instrucción publica, expedida en 2o 
de Setiembre último, ha venido á prestar sus servicios 
á esta Biblioteca el Licenciado en Derecho civil y Ad
ministración D* Ramón Model y Riglos, que desempe
ñaba en Sevilla plaza de Ayudante? y con fecha de"31 
de Octubre .fué agregado también á esta casa D. José 
Herreros, Escribiente segundo de la Junta superior de 
Archivos y Bibliotecas. Tiene, pues, ahora la nuestra 
cinco individuos ménos que en el año de 1804, ó po? 
mejor decir, seis, porque el mozo segundo, que entró á 
servir en este Establecimiento en el año de. 1842, por 
efecto de los años y ios achaques se Iva inutilizado para 
sus tareas. Don ménos manos, eh Iriénor cantidad lia de 
ser el trabajo que se produzca: se han escrito durante 
el año actual, 44.542 papeletas de índice; se han hecho 
los asientos de las obras nuevamente ingresadas, y re
clamado sus faltas; se han colocado en sus estantes res
pectivos las ob¡as completas últimamente encuaderna
das; se han ordenado y encuadernado los periódicos y 
Boletines oficiales correspondientes á todo el año, y se 
ha continuado la clasificación y ordenación del Mone
tario,

Ha recibido la Biblioteca por donación 150 obras; ha 
adquirido por compra 303. El resto, hasta 1.297, que es 
el total de artículos que ha ingresado en esta casa du
rante el año, es debido al derecho que le corresponde 
por las leyes de propiedad literaria y de imprenta. En 
virtud deí mismo se han recogido del Ministerio de Fo
mento las fotografías presentadas durante el año, prin
cipalmente por el Sr. Laurent, cuya lista ha aparecido 
en la G a c e ta ; advertencia que debemos hacer como 
rectificación á lo dicho sobre el particular en la Memo
ria del año anterior.

En 1865, fecundo para España en calamidades y en 
actos de virtud para consuelo y remedio en ellas, no ha 
podido ser para las letras aventajado y próspero. Perte
neciente á la sección de T e o lo g ía  ,  hemos recibido en 
esta Biblioteca el Tratado histérico-práctico délos Sacra
mentos, obra de D. Antonio Diaz Quintana.— De Juris
p ru d en cia , entre otras, estas: Código de Comercio con 
notas y concordancias, por D. Alberto Aguilera y Velas- 
co .—Derecho administrativo español ,  por D. Manuel Col- 
meiro, tercera edición, ejemplar regalado por el autor.— 
Recopilación por materias de la jurisprudencia conten-  
cioso-administrat>va, por D. Calixto de la Torre y Peña- 
losa, ejemplar regalado por el autor.—C iencias y a r te s . 
Topografía médica de las islas Canarias, por D. Fernan
do del Busto y Blanco ; Sevilla, 1864—Anuario de los 
progresos tecnológicos de la industria y de la agricultura, 
por D. José Canalejas y Casas. —Enología española, ó tra
tado sobre los vinos de España y su bonificación, por Don 
Buenaventura Castellet.—Apuntes para la historia con
temporánea de la Minería española ,  por D. Benito del 
Collado y Ardanuy.—Lecciones de Aritmética razonada y 
práctica, por D. Juan P ornar eda-Anuario de Me di ciña y 
Cirugía prácticas para 1861, por D. Esteban Sánchez Oca- 
ña.—Prontuario de Química general, por D. Ramón Torres 
Muñoz de Luna.— Tratado de las enfermedades herpéti-

(I) Véase la G a ceta  de a y er .

cas, por D. Juan de Vicente.—-Actas del Congreso médi
co español celebrado en Madrid en Setiembre de 1864.— 
Teoría dé los puentes colgados, segunda edición, ejemplar 
regalado por el autor D. Eduardo Saavedra.—Memoria 
sobre las sociedades corales en España, por D. Mariano 
Soriauo Fuertes.—Librús del saber de Astronomía, del 
Rey 1). Alfonso, recopilados, anotados y comentados por 
D. Manuel Rico y Sinobas, tomo III; Madrid, 1864.—Ba
se central de la triangulación geodésica de España, por 
losSrcs. D. Cárlos Ibañez, Coronel, Teniente Coronel de 
Ingenieros; D. Frutos Saavedra Meneses, Director gene
ral*de Obras públicas; D. Fernando Moret, Comandante 
do Estado Mayor, y D* Cesáreo Quiroga, Coronel, Co
mandante de Estado Mayor. Publicada de Real orden.— 
Consejos sobre la declamación, por D. Antonio Capo Cela
da.—Se ha concluido de publicar la Iconografía espa
ñola, colección de retratos, estatuas, mausoleos y demás 
monumentos inéditos, de Reyes, Reinas ^c., desde el si
glo XI hasta el XVÍÍI, porD. Valentín Carderera.—H is
to r ia . Se ha concluido la de las Ordenes de caballería y 
condecoraciones españolas, obra de varias plumas.— Uf
ete de niños célebres,, por el limo. Sr. D. Adolfo de Cas
tro.—Colección de documentos inéditos para lahistoria de 
España, por los Sres. Marqueses de Pidal y de Miradores, 
y el limo. Sr. D. Miguel de Salvá, tomos XLII y XLIIL 
Madrid, 4863 y iSQhr-Nociones de Arqueología españohi 
por D; José de Manjarres; Barcelona, 4864— Memoria 
sobre el,archivo municipal,de Sevilla; historia, estado ¿cc., 
por D. José Vclazquez y Sánchez.—Boletín bibliográfico 
español , por D. Dionisio Hidalgo, tomo V. Madrid, 4864.— 
B e l l a s  le t r a s . Método para aprender con facilidad y en 
poco tiempo la lengua inglesa, por D. Hernando Diaz Pe
ña y Kearsing.—Historia crítica de la literatura españo
la, por D. José Amador de los Rios, tomos V y VI.—Ca
pítulos ¿ó un libro, sentidos y pensados viajando por las 
Provincias Vascongadas, por D. Antonio de Trueba. Ma
drid, 4864.—Estudios críticos sobre literaturaf política y 
costumbres de nuestros di a s ,  por D. Juan Válera,—A r- 
iíc.uVús sobré instrucción pública ,  por D. José Manuel de 
Villena y Castaños.—Tratado de Gramática castellana, 
porD. Joaquín Andrés de Dueñas/Habana, 4864.— Bi
blioteca de Autores Españoles, tomo LVIIt: Autos sacra
mentales desde sú origen hasta fines del siglo xv ii ,  co
lección que dejó dispuesta y ordenada el difunto Don 
Eduardo González Pedroso.— Arfe poética de Horacio, 
Veducida a menor núméro de sílabas, manuscrito anóni
mo, publicado y anotado por el Sr. Marqués de Gerona, 
ejemplar regalado por S. E.—La magnánima cesión de 
una gran parte del Real Patrimonio, hepha por S< M* 
en favor del Estado, lia producido un certamen para ce
lebrarlo, en el cual, la Real Academia Española lia pre
miado úna composicioii.de D; Manuel Fernandez y Gon
zález, publicando también las que escribieron los seño
res D. Gumersindo Laverde Ruiz y D. Heriberto José 
García de Quevedo. Sobre el mismo asunto se ha impre
so un tomito elegante en 46.°, obra de varios ingenios, 
en la imprenta d.e Riyadeneyra\ — Élplióieca dA dramá
ticos griegos, traducida en prosa castellana por D. Eduar
do Mier, tomo I. Entre las obras dramáticas origi
nales recibidas este año. no podemos ménos de men
cionar la ultima de D. Luis Eguilaz,. Los soldados de plo
mo y Juan Lorenzo ■, drama dé D. Antonio García Gu
tiérrez.

Estimables regalos han sido hechos á la Biblioteca 
Nacional, además de los que se han d icho, por Vários 
personajes, corporaciones y bserilorés extranjeros, por 
los Ministerios, los altos Cuerpos Colegisladores, las Di
recciones generales, las Juntas superiores, Academias, 
Universidades &c.—S. M?.él Emperador,de los! franceses 
ha remitido los tomos X V , X V i , XVIÍ y XVIII de la 
Correspondencia de Napoleón L—S. M. el Emperador de 
Austria, Tabulae codicum m m uscriptorum práeier gr(te
cos et orientales in Bibliotheca Palatina Vindobonensi 
asservatoriim . vol. I. Viqdobenae, 4864— El Gobierno 
de los Estados-Unidos, Report o f the Superintendent o f  
Ihe Coast Survnj, shoiving the progress. o f the Survey 
during ihe year  4861. Washington. 4862.— Mr. Lesseps, 
once opúsculos relativos al canal de Suez.— El*Sr. Con
de Paui R iant, Expedítions et pélerináges des Scandi m- 
ves en Terre Saín te, aux iemps des Croisades. París, 4860. 
I)e Hay mano monacho Arehiepiscopo Caesariensi et postea 
Patria relia ITierosolymitano. Parisiis, 4865.— Mr. Henry 
Stanley , The Eas and the W est: our dealings with our 
neigiibours: essags by differeñt. bands. 1865.— El Sr. R i
cardo Adelberto LipsiUs, Pe Clémeníis Romani epístola 
ad Corintliios priore disquisitio. Lipsiae, 4855.— Mr. Mü- 
ller (L.), Numismatique de Vancienne A frique, 3.me yol. 
Copenhague ,  1862.— El Comité de la Exposición Dan
tesca, Atíi del Comitato, Esposi.z-ione , Cataloghi. Firen- 
ze, 4865.— El Instituto Smithsoniano, Animal Report 
o f the buard o f Begents. Washington , 4862 y 4863.— El 
Sr. D. Marcial de Ávila, Híspania antigua, sive Iberia, 
carta geográfica, grabada por Augusto Marcheti, en 
Roma.—Mr. Chasles, Traité de sectións coniqu-es; Cours 
de Géométrie supericure; Les trois livres de Porismes de 
Eiiclide, y varios Extractos des Comptes rendas des Séan- 
ces de VAcaclémie des Sciences, París, 4843, 47 , 60 y 65; 
obras recibidas por conducto del Excmo. é limo, se
ñor D. Vicente Vázquez Queipo.—El Sr. Abate Pió Bo
nifacio Gams, Die Kirchengeschichte von Spanicn. Re- 
gensburg, 4862.—Mr. Hugo Laemmer , Clementis A le- 
xandrini de AOTíll doctrina. Lipsiae, 4855. El Sr. Barón 
do Castelo da Paiva, Roteiro da Viagem de Vasco da 
Gama em 1427 , segunda cdicao, correcta e augmentada 
de algunas observares por el referido Sr. Barón.

Por los Ministerios correspondientes se nos han re
mitido los Presupuestos generales del Estado y las Tablas 
de reducción de las pesas y medidas, varios tomos de la 
Colección legislativa de España , y un ejemplar del Es
tado general de la Armada para 4885. La Subsecretaría 
de Estado, un ejemplar de la Guia diplomática de España, 
publicada en el mismo año. La Dirección de Agricultu
ra, la Memoria de reconocimiento de la sierra de Gádor, 
por D. Máximo Laguna y Villanueva, y los Reales de
cretos y reglamentos relativos al Cuerpo de Ingenieros 
de minas. La Academia de Medicina y Cirugía de Bar
celona, el Acta de la sesión inaugural de 65. El Con
greso Médico español, las de las sesiones celebradas en 
el propio año. La Diputación provincial de Madrid, el 
Anuario estadístico de la provincia. El Anuario del Real 
Observatorio de esta corte la Dirección del m ism o, y el 
Observatorio de Marina de San Fernando, el Almanaque 
náutico para el año de 4866. La J unta general de Estadís
tica, el Anuario general de España, correspondiente á los 
años 4857, 58,59, y 60; el Censo de la población respectivo 
á los mismos; las Experiencias hechas con el aparato de 
medir bases ,  perteneciente á la Comisión del Mapa de 
España; la Memoria sobre el movimiento de la pobla
ción en los años 4.858, 59, 60 y 61, y el Nomenclátor de 
los pueblos de España en 4858 y eti 4863. El Director de 
Operaciones especiales en la propia Junta, la Descrip
ción física y geológica de la provincia de Madrid, por 
D. Casiano de Prado. El Director del Museo Naval, el 
Catálogo de la biblioteca central de Marina. El Congreso 
de Diputados, el de su Biblioteca y el Reglamento de su

archivo. La Dirección de la Deuda, su colección le
gislativa; y la suya igualmente, la Dirección de Estadís
tica. La general de Contabilidad de Hacienda pública, la 
Cuenta general del Estado en el año de 4862 y seis prime
ros meses de 63. El Archivo del Senado* el Diario de las 
sesiones de este alto Cuerpo en la legislatura de 48^4 á 
65; y el del Congreso los Diarios de sesiones de Cortes des
de 4861 á 4864, y el Manual de los Diputados. El Rector de 
la Universidad Central, el discurso leído en la inaugura
ción del año académico anterior, la Memoria aceróa del 
estado de la enseñanza durante el mismo' año, y el Discur
so sobre la ley primitiva de los visigodos, por él Dr. Don 
José García y García. La Real Academia de la Historia,los 
leídos en la recepción pública dél Excmo. Sr, D. Antonio 
Alcalá Galiano, y la dé Ciencias Morales y Políticas los 
pronunciados éñ lá de D. Santiago Diego Madrazo. La 
Real Academia Española, la AtentóHd, premiada ,  sobre 
los progresos y vicisitudes del idioma castellano eii núés- 
íros cuefpoé íégaíes, obra de.D. León Galindo y de Ve
ra ,  y las Poesías á S. M. la Reina , de que ya se ha he
cho mención. La Dirección general de Aduanas* la Es
tadística del comercio de cabotaje entre los puertos de 
la Península, islas Baleares y las Canarias en 4863. El 
Consejo de gobierno de redención y erigaiicb.es del servi
cio militar, la Memoria dirigida al Sr. Ministro dé la 
Guerra en el quinto año económico (4864-4865). Ei Ins
tituto deÁlic.ánt 3 y dé Logroño, las Memorias leídas en 
la apertura del curso académico anterior y eí actual. El 
Director de la Caja general de Depósitos, la Memoria 
de las operaciones ejecutadas en el año económico de 
4864-65. La de Ahorros de Madrid, su Memoria anual y 
estado de operaciones en fin de 1864. La Comisión espe
cial de Faros, el Plan general para el alumbrado marí
timo de las costas y puertos de España é’ islas adyacen
tes. El Observatorio magnético y meteorológico del Real 
colégio de Belén , en la Habana, el resúmen de las ob
servaciones del mes de Diciembre de 4863, Agosto y Di
ciembre de 4§64, El del Colegio de San Márcos de León, 
las recogidaden los meses da Diciembre de 4863 á Oc
tubre de 4864. La Ácadémiá. dé la Historia, el tomo X IX  
de la España Sagrada, La de Ciencias exactas, físicas y 
paturalcs ,  la Revista de los progresos de las mismas, pu
blicada en el año último. La de Nobles Artes de San 
Fernando, el resúmen' de süs actas f  taúcas durante el 
año académico de 4864-65. La Asociación española para 
ía fefornm dé aranceles, un tomo en 8.a marquilla sobre 
Ricardo Cobden. La Real Casa, un ejemplar de la Jeru-  
salen del Tasso, puesta en verso castellano, por el Ex
celentísimo Sr. Marqués de la Pezuela, Conde de Ches- 
te. Añádese además á esta Memoria una lista suple
mentaria de los autores y particulares qué regalaron 
obras á la Biblioteca en dicho año último, á fin de qué 
conste siempre su generoso desprendimiento.

Han sido también remitidas por el Ministerio de F o
mento y la Dirección general dé íristrtíccion pública 
tres de las medallas de bronce acuñadas pará perpetuar 
}a memoria de la cesión de sus bienes ^patrimoniales 
Hecha por B. M. la R einá en beneficio, del Estado*

Los manuscritos adquiridos er¿ 4865 han sido J30C0S; 
débense entre ellos notar un inventario de íós bienes 
que ¡dejó á su fallecimiento la Reina Doña Mariana de 
Áustriaj y un grueso Jegajp sobre el restablecimiento y 
vuelta de los padres Jesuítas á España ep el aauo .4845. 
Curioso, por lo ménos, es otro papel del siglo X V lí- Con 
firma del autor de compañía cómica, Antonio Escami- 
ííá, en que se le demanda por una deuda. También lo 
son dos códices árabes, ámbos anónimos; el uno qué 
comprende varios opúsculos sobre la secta de ios Üru- 
sos, y otro diversas obras de gramática y poética.

El Sr. D. Emilio Lafuente Alcántara, Bibliotecario de 
la Universidad Central, ha regalado además de su Can- 
cionero popular, un.manuscrito árabe , en folio, él cital 
contiene un extenso comentario, por Beidawi,  sobre el 
Koran,, de cuyo texto íntegro carecía ántes este esta- 
tabiécimiénto,

Se ha comprado un. retrato aí óleo del ilustre agró
nomo D. Antonio. Sapdalio de Arias, que le representó 
joven aun, obra de D. Cárlos Blanco, llamado el Sereno, 
porque en efecto lo habia sido. El apreciadle artista 
D. Victoriano Daroca nos ha iluminado al óleo, ó pin
tado sobre fotografía, la del retrato del Excmo. Sr. Don 
Agustín Durán, del tamaño del natural; dón hecho á 
esta casa por la Exorna* Sra. Doña María Cayetana 
Cuervo de Duran, viuda del insigne Colector de nues
tro Romañceró.

Se ha impreso y publicado ya. el Diccionario de bi
bliografía agronómica, del limo. Sr. D. Braulio Ramírez, 
obra premiada por esta Biblioteca en el Concurso de 
4861, y el Catálogo de los libros, memorias y papeles 
que tratan de Extremadura, obra con la cual el Diputa
do que fué por aquella provincia, Sr* D. Vicente Bar
rantes,, obtuvo el premio á que aspiró en el concurso de 
1862. Está ya concluyéndose la impresión del segundo 
tomo del Ensayo de una biblioteca española de libros ra
ros y curiosos, ordenada y añadida por los Sres.- D. Ma
nuel Remon Zarco del Valle y D. José Sancho Rayón.

Quizá, Excelentísimo Señor, al tratar aquí de impre
siones propuestas por la Biblioteca y costeadas por el 
Gobierno, seria del caso manifestar cuánto convendría 
que se publicaran algunos manuscritos preciosos que 
esta Biblioteca posee, todavía inéditos. Entre los del si
glo próximo pasado y los del presente, señalaríamos las 
obras de D. Juan Pablo Forner, coleccionadas por el 
mismo en el año 4790 (siete tomos en folio), bellamente 
escritos y encuadernados para ofrecerlos al Príncipe de 
la Paz, un gran número de cartas de D. Leandro Fernan
dez Moratin, su Viaje por Italia, y sobre todo las curio
sísimas notas que escribió y no publicó, para La Come
dia nueva, y  algunas obras de las suyas. Me atrevo á 
recomendar muy particularmente á V. E. este pensa
miento, porque, llevado ácabo, como se podría sin gran
des dispendios ni dificultades, seria de suma utilidad 
para nuestras letras y de no pequeño interés y provecho 
para los eruditos.

A los premios ofrecidos por la Biblioteca en el año 
próximo pasado no se presentó más que una sola obra, 
que tiene por título Relaciones de solemnidades y fiestas 
públicas de España.  El Tribunal nombrado al efecto por 
la Dirección general de Instrucción pública juzgó que 
esta obra, la cual consta de cuatros tomos en fo lio , me
recía el premio de 600 escudos á que aspiraba, y ser im 
presa por el Gobierno; S. M. se ha servido aprobar el 
juicio y propuesta del Tribunal. El autor de la obra es 
el Oficial de esta casa D. Genaro Alenda.

Acerca del estado actual de la Biblioteca, no puedo, 
con harto sentimiento mió, decir sea mejor que en el 
año de 4864, si bien el Gobierno de S. M. ha tomado, 
respecto á la casa en que estamos, una resolución tan 
importante y acertada como precisa. Pertenecía este 
edificio, con el jardín que se ve desde esas ventanas, al 
Sr. Marqués de Alcañices; y de S. E. compró uno y 
otro S. M. el Rey D. Fernando VII en el año de 4825, 
pagando el importe con fondos del Real Patrimonio y 
destinando la casa y jardín para Biblioteca: la casa para 
habilitarla convenientemente, y el jardín para ensan
char la Biblioteca cuando fuese preciso. Habiendo pasa

do la Biblioteca en el año de 4836 á ser dependencia 
del Estado,siéndolo ántes de Palacio, la Real Botica, 
establecida al otro lado del jard ín , lo solicitó para sí, y 
le fué concedido* El edificio de la Biblioteca, sin el jar
dín, ha formado parte de los bienes del Real Patrimonio 
tan generosamente cedidos al Estado por S. M., y desti
nados á lamenta. % /

El Gobierno, que no podia dejar a la Biblioteca sin 
edificio mientras el nuevo no fuese acabado, compra es- 
ta casa; Mientras ella y el jardín y la Real Botica eran 
fincas dé un mismo dueño, pudo permanecer e l( sotano 
que está debajo de este piso con entrau.a por el jardín y 
a disposición de otra oficina; hoy es ya nsfesano dár
sela por nuestro solar, y ver si puede ser aprovechado 
de alguna manera, pues aquí nos falta local para toao.* A 
esta obra, indispensable y de poca monta", se habrán de 
añadir la reparación del portal, empedrado y húmedo, 
el revoque exterior y algún trozo de anaquelería ligera 
para colocar libros duplicados, que están en el suelo. En 
orden á estos se dispuso en 29 de Diciembre de^4864 se for
mara una lista, que se imprimiera y circulase á las Biblio
tecas principales del R ein o , á fin de saber cpié obras 
les faltaban de las que existen duplicadas aquí, las cua
les les serian remitidas. Formar esta lista no seria tra
bajo muy largo; formarla reconociendo escrupulosa
mente cada tomo, como es preciso, si no queremos ex
ponernos á dejar sálir de aquí eí ejemplar de cada obra 
mejor tratado, pide mucho tiem po, sobre todo ahora, 
qüe tiene la Biblioteca ménos personal que en los años 
pasados. según lo que vemos, muchos duplicados 
de ciertas obras que existen en casa procedentes de 
los conventos suprimidos, están en mejor estado* que 
los primitivos de la Biblioteca, á consecuencia de ha
berlos servido muchos años , cuando los de los conven
tos se usaban muy p oco , y nada luego que fueron aquí 
traídos: hay, pues, que sustituir unos á otros; hay que 
ponerles las signaturas correspondientes, y variar en 
los índices las diferencias que ofrezcan las encuaderna
ciones: t-arfes, como se deja entender, no poco prolija. 
Con este desahogo perderá la Biblioteca en caudal nu
mérico; pero fuera de qué tendrá derecho también á al- 
gííná compensación justa, podrá ir  recibiendo, colocan
do y sirviendo los aumentos naturales en cada año, que 
ahora no sabe dónde ha de poner.

Esta falta de espacio donde colocar bien los libros 
que púr diferentes conceptos vienen á esta casa, no dis
culpa en verdad la falta de cumplimiento que se nota 
con relación á las leyé» qüe protegen á la Biblioteca. 
Diré una vez más lo que tatitás se ha dicho, sin que 
hasta íioy haya conseguido mucho este establecimien
to. La ley de propiedad literaria no es obligatoria: el 
que imprime una obra y presenta dos ejemplares en el 
Ministerio de Fom ento, se libra del riesgo de que otro 
se la reimprima: este riesgo (en honra sea dicho de Es
paña) es harto remoto; los editores lo saben; muchos 
de ellos no envían esos dos ejemplares; y la Biblioteca, 
por efecto de está le y , recibe poquísimo con relación á 
lo que se imprimé. Las empresas de periódicos de Ma
drid no suelen enviad ejemplar ninguno al Ministerio 
de Fomento; pero envían f e  ha dicho ya) uno aquí, más 
generosas en esto que otro£ editores. La ley ó decreto 
de imprenta exige’, bajo pena dé m ulta, dos ejemplares: 
uno para el Fiscal y otro (desde la circular de 25 de Se
tiembre de 4862) para la Biblioteca, la cual los debiera 
recibir del Ministerio de Fom ento, remitidos allí de seis 
en seis meses por los Gobernadores; la imposición ue la 
multa debe hacer creer que se entregan esos dos ejem
plares:; en la Biblioteca Nacional apénas se conoce. ¿Con
sistirá esto, Excelentísimo Señor, en que si se exige mas 
de lo conveniente, ni áun se obtiene lo justo? ¿Hay ne
cesidad de reclamar á cada editor cuatro ejemplares del 
libro,- folleto, periódico ú hoja qué imprima? Véamoslo. 
Qué exista Uño en la Biblioteca central del reino es úti
lísimo á los estudiosos/ k la estadística de 3a prensa y 
aun al autor: no poéos hán venido á esta casa á buscar 
el ejemplar depositado en ella, obligados á copiarle, por- 
qüe no hallaban otro con que hacer una reimpresión. 
Ahorá b ien : si se imprime un libro en una ciudad de 
provincia, y el ejemplar que entrega el editor viene á 
Madrid, ¿será justo, será equitativo, será prudente, que 
aquel libro se pueda leer gratis en la capital del reino, 
y no lo lea, si no lo compra, el lector pobre de la ciudad 
donde fué publicado el libro? Eso seria conceder á Ma
drid un privilegio odioso.

Necesítase, pues, otro ejemplar para la Biblioteca 
provincial ó de la población donde el libro , folleto, pe
riódico ú hoja vea la ltiz pública. De los de Madrid, uno 
quedarla én esta Biblioteca, otro iría (siguiéndose una 
especie de turno j  á una de las Bibliotecas peninsulares 
y ultramarinas, á fin ele que á todas alcanzase algo de 
lo que se imprime en Madrid. ¿Se necesita un tercer 
ejemplar destinado al Fiscal de imprenta? Dirán algu
nos, muchos quizá, que es el más necesario. No lo dis
putaré ; si bien es dé nota? que h o y , á favor de las dis
posiciones vigentes, pueden formarse los Fiscales de im
prenta en Madrid una colección completísima de cuanto 
sale á luz én la capital, colección de la que pueden dis
poner á su arbitrio í y la Biblioteca Nacional, á donde 
todos vienen á buscar eHibro que les hace falta, recibe 
solamente lo que le quieren destinar los que benefician 
para sí el art? 43 de la ley de propiedad literaria. Seria, 
pues, quizá lo mejor declarar que la entrega de los dos 
ejemplares al Gobierno civil bastaba para los efectos de 
la ley de imprenta, como páralos de la ley de propiedad 
literaria, y mandar que en Madrid la Biblioteca Nacio
nal recibiese directamente el ejemplar vdestinado á ella. 
Los editores, por esta modificación, tendrían que entre
gar un ejemplar ménos que ántes, y las Bibliotecas pú
blicas no carecerían de los necesarios.

Si se me pregunta para qué pedimos libros que ma
lamente caben en esta casa, responderé que teniéndolos 
aquí, aunque sea hacinados, podrán irse colocando algu
nos, y todos bien, el dia que se haga Biblioteca grande 
como la proyectada; pero los libros que hemos dejado 
de recibir en 20 años, ¿de dónde se recobrarán enton
ces? El Gobierno ¿podrá comprarlos? Harto hará si pue
de reponer las colecciones de periódicos, que por la en
deble calidad del papel, por su gran tamaño y por el dia
rio manejo de ellos (sobre todo los que tienen folletín 
de novela), se hallan ya súcias imcompletas, y algunas 
estropeadísimas. Vuelvo á insistir en la necesidad de los 
Celadores y en la del nuevo edificio, y en la entrega 
directa de los ejemplares que nos corresponden de los 
libros que dan á luz las imprentas de esta capital. Es de 
esperar que la construcción de la Biblioteca nueva trai- 
ga consigo todas Ias mejoras que este establecimiento 
necesita: probablemente yo no veré el dia en que se 
traslade al elegante barrio de Recoletos; pero si consigo 
entre tanto que se sirva aquí al público según él necesita 
y nosotros debemos y podemos hacer; si queda además 
la traslación atinadamente preparada, mis deseos no se 
extienden ám ás: dulcemente satisfecho quedaré de mis 
fuerzas, y gozoso de mi dicha si alcanzaren á tanto,

Juan E ugenio H a rtzen bu scii.

SAN TOS DEL D IA .

San Mauricio y compañeros m ártires , y Santa Emérita, 
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia do religiosas mercena
rias de D. Juan de Alarcon.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre 
de 1866.

I TBS1PB1UTÜIU BN ARABOS |
B a r ó m e t r o  -  ¡ D i r e c c i ó n  E s t a d o

i i U H / \ » .  í r e d u r i f l o  á  0 o j  del
e n  m i l í m e t r o s  K e a u m u r .  C e n t í g r a d o .  |  v i e n t o .  d e l  c i e lo .

6 m 709,78 41°,3 44°./i N. O . .  Celajes.
9 m 740 46 46\8 2L\0 |N. O.. Al. celaj.

12 ’ 709,46 23a,8 29a,7 ÍS. S. 0;I3esp.° id.
3 t . .  707,54 25 ,0 31 ,3 jS. O .  ¡ídem.
6 1.. 706,73 2 i \ 0  2G\2 O.-,Cási d.°
9 n. 70^74 46*,7______ 21 *,9 | 0 ... ^jDespej.*

Temperaturalná.xima del d ia . . . . . . .  ¡ 25 ,4 31\7
Temperatura mñxim:>, al s o l .   í 33\4 ¡ 41 *,8
Temperatura mínima del d i a 1 40\0 ' 42°.5

Evaporación en las 2 4 h ora s .. 6,3 milímetros.
Lluvia en id . id     » Mcn_._________

d esp ach o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre ed estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varw s puntos de la Península y del extranjero 

el dia 21 de Setiembre de 4866.

! A l t u r a  T o m _ 
f c a ro m é - pe r a tu-  D i r c c -  F u e r z a

“ CA-  C o n *»  4eI * “ *>
vo l  fiel ppMto.  . . . .

U D A D E S .  « n  ; ¡ ro#.  v i e i i l o .  <lel «•« '»•  •»
TMllím e • i r>. v iu in v .

 ; tros; _ _     __
B ilba o .. 1 765,4 45,8 S. E . .  Brisa. Cubierto. P.olcaj.
O v ied o ... 765,4 45,8 O  Telera. Despcj.0. »
G oruña...! 764,4 47,5 N .E . .  Idem. Cubierto De leva.
Santiago. 1 767,2 40,2 ñ Idem. N ubes... »
O porto,*.! ‘768,6 ‘ 47,4 S, S, O ¡Calma* Vapores. A Ig. ag

L isboa .. .1 766,9 u 7,0 |N.. . .  V /fte . Ais. nub. Alg.ag.
Badajoz.. 756,2 $6,0 8 ..... Brisa. Despej.0. »
San F.° á |
las 7 ____  765,7 £0,2 E ..... ídem. A l.nube. Oleaje.

S ev illa ... 764,4 £2.3 S Idem. Despej.*. »
Tarifa  763,8 £5,4 E . . . .  Vien.° Idem Rizada.
Granada .  767,5 ££.& S. E . .ICalma Idem .. .  *
A licante. 766,6 £5.6 S. E . .  Brisa. Idem Tranq.*
Murcia.. . 766,4 £3,8 N.N.O Calma. Id em ... »
Valencia. 766,3 £4,4 E . . . .  Brisa. Id em .... »
Barcelona 764,7 £3,0 O. . .  . Idem. Nubes . .  Tranq.
Zaragoza. 763,0 48,0 N. O .. Calma Despej.*. »
S o r ia . . . .  762,7 47,3 N. O . . Idem. Idem ..  »
B u rgos... 770,3 44,4. N .E ..  Brisa. Idem .... »
Valladolid 768/1 45,6 S .. , .  Calma Nubes . .  »
Saleman." 766,4 48.0 N. O ., Idem Id e m ... »
Madrid.. , 765,7 £ 1,0 N .O .. Idem. Al. celaj. »
O id.-Real. 768,2 £4,0 N .O . Idem. Despej.*.
A lbacete. 767,4 20,0 S. S .E Id cm . Idem  »
Brest, á7. *159,0 43,7 O.N.O Brisa. Muy n.°. üeleva.
Bayonaid. 764,0 14.0 S. E .. Calma Celajes. . Gruesa.
Cette id . .  769,0 £0,0 N. O.. Brisa. Despej.0. G. cal.*
M ars/id .. 764,2 17,0 [O  Idem. (Nubes . .  Calma.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PAR IS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 

de Setiembre de 1866 á las siete de. la mañana.

B a r ó m e t r o

e n  m i l i i n e -  T e m p e r a t u -  D i r c c c i r n

L O C A L I D A D E S .  l r o s  á  00  1  r a e n  g r a d o s  d e l  E s t a d o  del  c ie lo ,  
a l n i v e l d o l  , ,

c e n t í g r a d o s ,  f i o n t o .  
m a r .  **

S.Petersburgo 757/0 Calma.. Nubes.
Stokolmo  755,7 40°,0 S. S. O. Nubs., lluv.*
V ien a .................... » » » »
Berna...............  763,4 9a,9 E .Nubes.
G reen w ich .. * » » » »
Bruselas  757,2 45°,0 S. S .O . Nubes.
D unquerque.. 754,5 44°,0 S. O. . .  Lluvia.
París................  759,9 44°,8 S. S.O.  Nubes.
B urdeos  762,2 42°,2 S . O . . .  Idem.
Lyon  \í., 763.4 43°,4 N  Niebla.
F lo r e n c ia ... '.  760,9- 20°,0 S . Despejado.
R om a .................... » " "  ̂ »
N á p oles ,,. . .  , 761,7 20a,3 » Nubes,

DIRECCION G E N E R A L  DE TELEGRAFÜb.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en el dia de ayer poV la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40 606 arrobas de trigo.
3.326 idem de harina.

44.097 idem de carbón.
415 vacas, que hacen 47.852 libras de peso.
673 carneros, que hacen 46.905 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR y  MENO?.
Carne de vaca , de 4,450 á 4,725 escudos arroba, y 

de 0,236 á 0,260 escudos libra .
Idem de carnero,de 0,260 áO,306 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO I E HOY.
Cebada, ele 2,400 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido............................  2.690 fanegas.
Precio m e d io .  4,644 escudos.

Lo que se anuncio al público paro su inteligencia.
Madrid 21 de Setiembre de 1866.—E1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.
B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 24 de Setiembre de 1866.
FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-45 
y 36-50 pequeños; á plazo, 36-40 fin cor.vol.

Idem id. diferido, publicado, 32-35; 110 publicado, 
32-15 d.

Deuda del personal, publicado, 48-00.
Billetes hiDotecarios del Banco de España, idem, 

88-00. 4 ^ JAft
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 84-00 d.

Idem de á 2.000 rs ., id., 86-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 ,  de á 2.000 rs . ,  idem, 

83-25.
Idem id. de 31 de Agosto de 4852, de a 2.000 rs., id., 

76-95.

Idetn del canal de Isabel I I ,  de á 4.000 r s . ,  8 por 100 
anual, primera emisión , id . , par d.

Idem id. id ., segunda em isión ,id ., 402-00 d.
Obligaciones por ferro-carriles,deá  2.000 rs., publi

cado , id ., 64-25 d.
Acciones del Banco de España, id., 449-00p. 

cambios
Londres á 90 dias fech a , 48-00 p.
París á 8 dias vista .  4-97 p.

______________ Plazas del reino______________
D a ñ o .  Ben ef ic io  D a ñ o .  Ben ef i ci o

A lb a ce te .... ■ 2 L u go   » */%
A licante..-.. • 2J4 Málaga  » 4%
A lm ería ..... • 3 Murcia  » 2
Avila  * 4 yí Orense  » 1
Badajoz  par. » Oviedo  » 2
Barcelona.. .  » 3 Patencia. . » 2
Bilbao   » 3 Pamplona. » 2
Burgos  » 3 Ponteved.* • 4
Cáceres  » 4 Salamanca » y%
C á d iz   » 3 San Sebas-
Castellon  » 4 tian  » 3
Ciudad-Real. » 4 Santander. » 3
Córdoba  » 4 % Santiago.. » i y 4
Coruña  par. » Segovia.. .  » 1
Cuenca  par. » Sevilla  par. »
Gerona  • 2 Soria  • 4
Granada  » 4 Tarragona. » 2J4
Guadalajara. • 1 Teruel___  » 1
Huelva  par. » Toledo  » 2
Huesca  » % Valencia.. » 3
Jaén................... » 4 Valladolid. » 2
León  » 4 % Vitoria  » 3
Lérida  » 2 Zamora... .  * 4
Logroño  3 Zaragoza. . » 2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 48 de Setiembre.—h iteñ ov ,  33-50.—Diferi
da, 33-50,

Amsterdam 48 de Setiembre.— Interior, 33 %.— Di
ferida, 33 54.

Londres 48 de Setiembre. — Consolidados, 89 54 á 
89 Y¿.

París 48 de Setiembre. - -  Interior español, 35.— Di
ferida, 34 %

ESPECTACULOS.
T e a tr o  de l a  Z a r z u e la . — A las ocho de la1 no

che.—A beneficio de Mr. Rossi.—II modello di legno, 
pieza en un acto.— Actos tercero y quinto del Ote-  
llo.—Dn dente sotto Luigi ÁW.—Actos tercero y cuarto 
del drama Kean.

T e a tr o  d e l  C irc o .— Mañana á las ocho y media de 
la noche.— Gran concierto extraordinario por la Socie
dad de Profesores bajo la dirección del Sr Barbieri, á 
beneficio de la caritativa Asociación artístico-musical 
de socorros m útuos, cuyo programa es el siguiente:

1.a Overtura de Las alegres comadres de. Windsor, 
por Nicolai.

2.° Andante de la sinfonía en Do, por Haydn.
3.° Overtura de UEtoile da Nord, por Meyerbeer.

Descanso de 20 minutos.
4.° Overtura de Raymond, por Thomas.
5.° Alle.gretto scherzando de la sinfonía en Fa, por 

Béethoven.
6.a Overtura de Le Jeune Henry (La Caza), por Méliul

Descanso de 20 minutos.
7.a Overtura de Le Román (VElvire, por Thomas.
8.a Andante de la sinfonía en La, por Mendelssohn,
9.a Sinfonía de Guillermo Tell, por Rossini.

Los socios honorarios de la Asociación artístico-mu- 
sical de socorros mutuos, y  los señores que estuvieron 
abonados á los últimos conciertos que esta ha celebrado 
en el Real Conservatorio, podrán obtener las localidades 
que deseen hasta el sábado, de once á una del dia, en 
la Contaduría de este teatro.

Asimismo estarán reservadas sus respectivas locali
dades á los abonados de este teatro en la última tem
porada, y  desde el sábado, á la una de la tarde, se ex
penderán al público todas las que resulten libres.

T e a tr o  de lo s  B u fo s  m ad rileñ os.— A las ocho y 
media de la noche.— El Joven Telémaco. — Un caballero 
particular.

C irc o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y  media 
de la n oche.— Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, á beneficio de los primeros artistas Made- 
moisellc Elisa Kennebcl y el clownM r. José Kcnnebel.

C irc o  de P a u l .— A las ocho de la noche.—Baile d 
apertura por la sociedad La Gisela.


